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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM, el Rby y la Reina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin-novedad en su importante salud.

S u scr ic ión  n a cion a l v o lu n ta ria  p a ra  a ten 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  M a r in a  y  g a s t o s  
de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior..... 16.637.842*98
La Junta central, á nombre de los españoles 

residentes en Bolivia, por conducto de nues
tro Encargado de Negocios en Sucre, para, 
la Cruz roja española y gastos de la guerra,
una letra de £  240-0-6, á 40*25...........  9.661

La misma Junta, por lo recaudado en el Con
sulado do España en Alejandría, según re
lación, un cheque de francos 1.917‘60, á 60
por 100................................................................  3.068*15

Un Escribiente de segunda clase de la primera 
Sección del Cuerpo de auxiliares de las ofi
cinas de Marina, por la parte legal de su 
sueldo correspondiente al mes de. Julio, ter
cera entrega............................................. * . . . .  20*86

El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, por 
mano de su Tesorero y por lo recaudado de
los Sres. Colegiales, según relación ..  20.101

El mismo Colegio, que ya ha contribuido con 
15.000 pesetas para el socorro de los heridos 
y enfermos de Cuba y Filipinas, Asociación 
de la Cruz roja y función benéfica del Teatro
Real.........................................   5.000

La Junta central, por los Sres, Jefes y Oficia
les del Cuerpo de Sanidad militar de la pla
za de Ceuta   .......................................  41‘85

La misma Junta, por remesa del Excelentísi
mo Sr. D. Fernando de León y Castillo, Em
bajador de S. M. en Francia, según rela
ción ...............     13.522

La misma, por el personal del Ministerio de 
Ultramar (un día de haber correspondiente
al mes de Julio, según relación).   ............  2.650*80

La misma, por el Consulado de España en Yo- 
koama, según relación (105 yen, equivalen
tes á francos 268*27, á 55 por 100)   ............  415*80

La misma, por suscrición abierta en la Emba
jada de París, según relaciones (francos 
112.778*75, á 55 por 100 ...............      174.807*10

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  16.867.131*48 
Idem id. id. en las provincias ..............  8.750.754*52

T o t a l  g e n e r a l .......................................  25.617.886

(Se continuará,.)

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Instruido expediente de defraudación 

del Timbre del Estado contra una Sociedad de recreo 
por no haber presentado á la visita de inspección que 
se le giró los talonarios de los recibos de cuotas m en
suales correspondientes á años anteriores al de la visi
ta, alegando que habían sido quemados en cum pli
miento de acuerdos de la Sociedad:

Considerando que las disposiciones vigentes en la 
materia no obligan á esta clase de Sociedades á con 

servar tales documentos, com o tampoco autorizan á 
suponer faltas é imponer penalidad alguna que no se 
deduzca de hechos plenamente acreditados:

Considerando que por no estar obligadas las Socie
dades y Empresas á que se refiere el caso 3.° del artícu
lo 179 de la ley del Timbre vigente á conservar duran
te cierto tiempo sus documentos para la fiscalización 
del impuesto, resultan difíciles de comprobar las de
fraudaciones, con perjuicio de la renta; y

Considerando que, sin lesionar los intereses de las 
indicadas Sociedades ni oponer dificultades á su vida 
normal, puede y debe establecerse, sin obstáculo legal 
alguno, que las mismas vienen obligadas á conservar 
durante un año los documentos sujetos al impuesto, 
corrigiéndose así esta deficiencia de los preceptos re 
glamentarios, que hace imposible la comprobación y 
el descubrimiento de gran número de defraudaciones;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta central administrativa del Timbre y lo 
informado por la Sección de Hacienda y  Ultramar del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar, con carácter 
general, que las Sociedades comprendidas en^el caso 3.° 
del art. 179 de la vigente ley del Timbre deben conser
var durante un año la documentación sujeta á este im 
puesto, á los efectos de su fiscalización.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1898.

J. LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Presidente del Consejo de administración de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Ilmo. Sr.: En vista de las dudas suscitadas sobre la 
extensión y  alcance que á los efectos de las formalida
des reglamentarias para la circulación deba darse á la 
frase «perfumería», contenida en el art. 255 de las Or
denanzas de Aduanas vigentes.; y

Considerando que es de necesidad dictar una medi
da de carácter general que evite en lo sucesivo dichas 
dudas y los incidentes á que dan lugar, y  que por igual 
son perjudiciales al Estado y al com ercio;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  R e
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido declarar que para 
los fines de la circulación documentada á que respec
tivamente se refieren los artículos 255 y 263 de las c i
tadas Ordenanzas, se entiendan comprendidos bajo el 
concepto genérico de perfumería todos los artículos ó 
productos que adeuden por la partida 127 del vigente 
Arancel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1898.

LÓPEZ PUIGCEVER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V ista la consulta que ha form ulado la De
legación de Hacienda en la provincia de Alicante so
bre si deben admitirse al Ayuntamiento de San Y icen- 
te las cédulas personales sobrantes del período de re 
caudación voluntaria del último ejercicio económica, 
que aparecen cortadas de sus talones, aunque unidas 
á los mismos con  tiras de papel engom ado:

Resultando que por Real orden de 14 efe Septiembre 
íltímo se resolvió la reclam ación que form ulé dicho* 
Ayuntamiento sobre admisión de* las céduHas no-expe
lidas durante el periodo de recaudación voluntaria, y  
se dispuso que fuesen admitidas siempre quem o estu
vieran cortadas ó separadas de sus talones matrices,. 
ior ser ésta la base para la confrontación de lo recau- 
lado, como así lo había sancionado otra Real orden 
le 27 de Julio anterior en un expediente análogo deL 
áyuntamiento de A lcoy:

Resultando que la Delegación de Hacienda en A li
jante, al cumplimentar la Real orden de 14 dé Sept
iembre de 1897, y  examinando las cédulas devueltas1 
Dor el Ayuntamiento de San Yicente, ha observado- 
pie habiendo sido cortadas de sus respectivos talonea 
matrices, aparecen unidas á los mismos por medio: de 
tiras de papel engom ado, por lo cual eleva la consulta*, 
de que se ha hecho mérito:

Considerando que es conveniente, para la m ejor re
caudación del impuesto de cédulas personales, que se- 
recuerde el cumplimiento de las prevenciones conteni
das en la instrucción de 27 de Mayo de 1884 y  en la  
circular de la Dirección general de Contribuciones de*
22 de Noviembre de 1889, en lo referente á lá rendí- ( 
ción de cuentas y  devolución de cédulas personales1 
sobrantes del período de recaudación voluntaria, de^- • 
bisndo los Delegados de Hacienda verificarlo é im p o- ! 
aer á los Ayuntamientos que no se ajusten á dichas^ 
prevenciones las correcciones oportunas, haciendo^ 
para ello uso de las facultades que concede el art. 34L; 
iel reglamento orgánico de la Administración provini- 
rial de 5 de Agosto de 1893:

Considerando que en los casos en que á los A yun
tamientos se les deniegme la admisión del periodo» é  e 
recaudación voluntaria, es de conveniencia á- los 
tereses del Tesoro encargarles de la recaudación «$' e- 
cutiva, invitándoles al pago de las duplicadas^pues de 
este modo se evita que los Municipios se lucren com los 
recargos correspondientes ó expendan las cédulas s en- 
cillas, incurriendo en la penalidad del art.. 4 i á e la 
instrucción; y

Considerando que deben aplicarse desde* lrne g o a l  
Ayuntamiento de SaB Yicente las medidas que* ¡ je d e 
jan indicadas, y  cumplirse estrictamente la Real orden 
de 14 de Septiembre último, no admitiéndole I as cé 
dulas devueltas que se hallen unidas con p  ipel de 
goma á Las matrices, porque este procedimieia to sería 
un medio para evitar la debida comprobar ión con 
perjuicio de los intereses del Tesoro, y  partid alármen
te en el presente caso, por tratarse de  un a ño econó
mico ya terminado;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nomibr e la Reina 
Regente del Reino, de confomnidad com lo propuesto 
por esa Dirección general y  l e  inform ado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha. servido disponer:

Primero. Que se consideren inadmisibles las cédu
las personales que el Ayuntamiento, d e  San Yicente ha 
cortado ó separado de sus talones m atrices, reservando 
á éste el derecho de hacerlas efectivas por la v ía  de 
apremio, previo pago délas duplicadas, que habrán de 
facilitársele á dicho efecto.

Segundo. Que en lo sucesivo cuide la D elegación  
de Hacienda de que se notifique en tiem po y  form a á 
los Ayuntam ientos para que verifiquen la d evolu ción  
de lus cédulas personales sobrantes del período de re- 

I caudación voluntaria dentro del término fijado en ta 
i circular de 22 de Noviembre de 1889.
1 Tercero,. Que transcurrido dicho plazo sin que lo
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Layan verificado, proceda á imponerles el correctivo 
que corresponda, con arreglo á las facultades que le 
concede el art. 34 del reglamento orgánico de la Ad
ministración provincial de 5 de Agosto de 1893.

Cuarto. Que transcurrido los treinta días que con
cede la regla 10 del art>. 49 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 sin que los Ayuntamientos hayan ren
dido las cuentas ni devuelto las cédulas personales 
sobrantes del período de recaudación voluntaria, invi
te á dichas Corporaciones para que en término de ter
cero día se hagan cargo de la recaudación ejecutiva, 
presentándose á satisfacer los duplicados de aquéllas.

Quinto. Que de no verificarlo, se considere á los m- I 
dividuos de los Municipios como funcionarios públicos 
que cometen defraudación, con arreglo al nóm 7 0 del 
artículo 40 de la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
imponiéndoles, en su consecuencia, previo el oportuno 
expediente, la penalidad establecida en el párrafo se
gundo del art. 41 de la misma; y j

Sexto. Que esta resolución se considere como de 
carácter general para todos los casos análogos.

De Real orden lo digo a \ 1 para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios ornarás á V. L muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la 
Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Ga c e t a  de Madbid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Junio último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
anote. Madrid 2 de Agosto de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: Publicada en la G ac et a  de M adrid  co
rrespondiente al día 23 de Junio próximo pasado la 
propuesta para proveer por concurso de ascenso las 
Escuelas superiores de niños de Játiva, Baena, Cullera 
y Regencia de la práctica normal de León, dotadas 
con 1.625 pesetas anuales, sin que durante el plazo de 
veinte diasque marca el art. 29 del reglamento vigen
te se haya presentado reclamación alguna contra la 
mencionada propuesta, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 32 del citado reglamento;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Maestros 
en propiedad de las referidas Escuelas á los concursan
tes que figuran en los cuatro primeros lugares de di
cha propuesta, designando á D. Leopoldo García Na
vas para la Escuela de Játiva; á D. Francisco Sanchis 
y  Ordínes para la de Cullera; á D. José Fernández Caco 
para. Baena, y á D. Juan José Calatayud Guardiola 
para la Regencia de León, debiendo este interesado 
presentar el título de Maestro normal en la toma de 
posesión, de conformidad á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 10 del reglamento sobre provisión de 
Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
añps. Madrid 3 de Agosto de 1898.

G. GAMAZO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.

^  ,^.nsu  ̂&enera! de España en Londres participa á este 
Ministerio que el 24 de Mayo último falleció en el Hospital 
de Greemwieh D. Luis Berengerer Cervetó, ó Berenger Gar
cía, sm dejar más que una cartera conteniendo documentos 
de carácter personal, dos diplomas profesionales, todo lo 
cual se halla depositado en este Ministerio á disposición de 
las personas que acrediten ser herederos del difunto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
civil y e la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D . Sebastián Paino contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Getafe á inscribir por defectos en la 
descripción de unas fincas la escritura de aprobación y proto
colización de las operaciones particionales de la herencia de 
D, Juan Manrique Encinas, autorizada por aquél con fecha 21 
de Febrero de 1897, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del Registrador:

Resultando que interpuesto dicho recurso por el expresa- 
: do Notario, y oído el Registrador, el Juez Delegado declaró, 

conforme á lo solicitado por el segundo, que no há lugar á 
resolverlo en cuanto al fondo, por carecer el recurrente de 
personalidad para interponerlo, imponiéndole al propio tiem
po las costas causadas en el mismo, cuya resolución,y en 
méritos de la apelación interpuesta por el Notario, confirmó 
el Presidente de la Audiencia en cuanto á la declaración de 
falta de personalidad, y revocó en cuanto á la condena en 
costas, fundándose respecto á este particular en que no hay 
motivo para imponérselas, «aun cuando no existiera el pre
cepto contenido en el art. 2.° del Real Decreto de 25 de Octu
bre de 1875» invoeado por el Registrador:

Resultando que este funcionario apeló de la resolución del 
Presidente para ante esta Dirección, por no haber impuesto 
las costas al Notario, manifestando que la falta de personali
dad del que interpone un recurso debe llevar consigo la con
dena de cosías, según ha declarado este Centro directivo en 
las Resoluciones de 7 de Diciembre de 1882 y 13 de Junio 
de 1886:

Vistos el Real Decreto de 25 de Octubre de 1875 y las Re
soluciones de este Centro de 7 de Diciembre de 1882 y 18 de 
Junio de 1886:

Considerando que hallándose consentida en todas sus par
tes la Resolución del Presidente de la Audiencia por el Nota
rio recurrente, puesto que no ha interpuesto contra ella re
curso alguno, y hallándose consentida también por el Regis
trador en el extremo referente á la falta de personalidad de 
aquél, la única cuestión que puede resolverse en el estado 
actual del presente recurso es la que concierne á la condena 
en las costas causadas en el mismo, sobre cuyo extremo re
cae solamente la apelación del Registrador:

Considerando que, según dispone el art. 2.° del Real De- 
. creto de 25 de Octubre de 1875, «se instruirán de oficio, sin 

devengar los derechos fijados en el Arancel, los expedientes 
formados á instancia de los Notarios en solicitud de que se 
declare que el documento no inscrito por defectos en el mismo 
se halla extendido con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales, cualquiera que sea la resolución que se dicte»; 
por lo cual no es cierto que, como afirma el Registrador, la 
declaración de falta de personalidad del Notario recurrente 
lleve siempre consigo la imposición de costas, ó mejor dicho, 
la obligación de pagar los derechos devengados en la ins
trucción del expediente, fijados en el Arancel:

Considerando que la doctrina consignada en las Resolu
ciones de este Centro de 7 de Diciembre de 1882 y 13 de Junio 
de 1886, invocadas por el Registrador, no tiene aplicación al 
presente recurso, porque la negativa de inscripción que mo
tivó dichas Resoluciones no provenía, como en el caso actual, 
de defectos del documento, sino de obstáculos del Registro;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada en cuanto al extremo que ha sido objeto de 
esta apelación.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 1898.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda. =Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

A fin de que pueda hacerse efectiva la preferencia que la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria concede á los que 
ya sean Registradores sobre los Aspirantes á Registros de la 
propiedad, con respecto á los de Ribadeo, Marquina, Sedaño 
Puebla deTrives, San Cristóbal de la Laguna y Gaucín, todos 
de cuarta clase, que no pudieron solicitar los Registradores 
que ingresaron en el Cuerpo después de expirar el plazo que 
para la presentación de instancias se expresó en los respec
tivos anuncios, se anuncian nuevamente para que durante el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Ga c e t a , puedan hacer 
uso de aquel derecho de preferencia, presentando sus solici
tudes en esta Dirección los Registradores que procedentes 
del Cuerpo de Aspirantes fueron nombrados por Real orden 
de 27 de Julio último.

Madrid 6 de Agosto de 1898.=E1 Director genetal, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

In ten dencia gen eral.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid)).

Pensión anual 
que

NOMBRES se p én a la ,
Pesetas.

D®ña Isabel Pérez Serrano................................... 625
D. José Noguerol Rom aos................................ 360

Manuel Armiño Encinillas.............................  182‘50
Juan Salinas Bergondo....................... ...........  182‘50
Manuel Miranda Marín .................................... 182‘50

Madrid 31 de Julio de 1898.=E1 General Jefe de E. M., 
Manuel J. Mozo.

a v i s o  A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico,

GRUPO 165.—3 DE AGOSTO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir#® 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
España (Costa ü .)

Demolición de ía torre de un faro y de otros edificios 
en el puerto de Gljón.

Núm. 1.031, 1898.—El Comandante de Marina de Gijón 
comunica que, por necesidades de lá defensa de la plaza, se 
procede á lá demolición de la torre del faro de Santa Catali
na, y después á la de todos los edificios situados en la parte 
alta del cerro del mismo nombre, estudiándose el emplaza
miento del citado faro en Cabo Torres.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 36.
Carta núm. 13 A. de la sección II.

Eattegat (Dinamarca).
Restos de buque al N. de Anholt.

(Avis aux Navigateurs, núm. 143/969. París, 1898.)

Núm. 1.032, 1898.—El buque de vela noruego Mercur se 
ha sumergido en 15m de agua, á 3,1 millas al N. 50° W . del 
faro de Anholt. Los palos han desaparecido y los restos es
tán cubiertos con 9m,5 de agua.

Carta núm. 821 de la sección II.

Simd (Dinamarca).
Voladura de una roca en el E. S. E. de BragSr, 

en el Drogden.
(Avis aux Namgateurs, núm. 143/970. París, 1898.)

Núm. 1.033, 1898.—Ha sido volada la roca situada á 
2.520” en el S. 65° 30' E. de la iglesia de Dragor (Aviso núme
ro 19811.337 de 1897).

Está cubierta ahora con 6” ,9 de agua.

Carta núrp.. 701 de la sección II.
Supresión de unos restos de buque al S. W . del faro 

flotante Drogden.
(Avis aux Navigateurs, núm. 143/971. París, 1898.)

Núm. 1.034, 1898.—Han sido destruidos los restos del 
Jensine, sumergido á unas 5 millas en el S. 28° W . del faro 
flotante Drogden, en la entrada de la bahía de Kioge (Avisos 
números 94/593 y 116/728 de / 89x), no ofreciendo ya peli
gro alguno para la navegación, estando cubiertos con 9” ,5 
de agua.

Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
MAR DE MÁRMARA 

Turquía Europea.
Faro flotante del banco Doghan-Asían.

(Avis aux Navigateurs. Constantinopla., Junio 1898.)
Núm. 1.035,1898.—El faro flotante del banco Doghan- 

Aslan ha sido reemplazado por una goleta que presenta pro
visionalmente dos luces fijas, b i meas, superpuestas, de 6 mi
llas de alcance.

Situación aproximada: 40° 30' N. por 33° 4' E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 186.
Carta núm. 56 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas del Japón.

Isla Kiushu.
Iluminación de luces en Tobase Shima y T era  Shima, 

en Zozo-no-Seto.
(Notice to Mariners, núm. 307 . Londres, 1898.)

Núm. 1.036, 1898.—Según aviso del Gobierno japonés, 
prestan servicio desde el 10 de Mayo de 1898 las luces si- 

. guientes en el Zozo-no-Seto:
1.° En la punta S. de Tobase Shima, una luz f ja, blanca,, 

de 6.° orden, elevada 30” ,8 sobre el nivel de la pleamar, vi
sible á 8 millas del N. 63° W . al S. 26° E. por el N. y el 
E. (217°).

El faro es de forma cilindrica, de 6” ,7 de altura y pintado 
de blanco.

Situación aproximada: 32° 34' 40" N. por 136® 41' 23" E.
2.® En la extremidad del arrecife que se extiende en la 

costa N. E. de la isla Tera Shima, una luz permanente, fija, 
con sectores blanco y rojo, elevada 8”,2 sobre el nivel de la 
pleamar y visible á 6 millas en tiempos claros, iluminando 
con luz reja del N. 74° W . al N. 41° w . (33°), sobre Shirase, y 
con luz blanca del N. 41° W . al S. 3° E. por el N. E. y S. (218°), 
Está colocada en una valiza de piedra de forma cilindrica, 
pintada de negro.

Situación aproximada: 32° 35' 85" N. por 136° 40' 33" E,

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 34.
Carta núm. 617 de la sección VI.

Isla Hondo (Antigua Mippon).
Costa W .

Luz en Urna Shima, cercanías dél fondeadero 
de Hamada.

(Notice to Mariners, núm. 307. Londres, 1898.)
Núm. 1.037, 1898.—Según aviso del Gobierno japonés, 

debe prestar servicio desde el 10 de Mayo de 1898 una luz de 
5 ° orden, de grupos de dos destellos cada 15 segundos, coloca
da en la extremidad W. de Urna Shima. Está elevada 33” ,2 
sobre el nivel de la pleamar, siendo visible á 16 millas en 
tiempos claros.

Aparece de dos destellos blancos cada 15 segundos del N.
4.° W . al N. 19° E. (23°), de dos destellos rojos cada 15 segun
dos del N. 19° E. al N. 22° E. (3°) y de dos destellos blancos 
cada 15 segundos del N. 22° E. al S. 48° W . por el E. y el
5. (206°).

El faro es de forma cilindrica, de 7” ,6 de altura y pintado 
de blanco.

Situación aproximada: 34° 54' 15" N. por 138® 14' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 34.
SI Jefe, Félix  Bastaerkghb.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería | de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, m \ verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al afecto = los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
D ía s  8  a l  11.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados, al canje con carpetas números 1 al 9.946.
D ía  9 . 1

. Pago de intereses de acciones- de obras públicas y de ca- jj rreteras de 84 millones del semestre de 1.° de Julio último I y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de j Octubre de 1897 y Abril último; facturas presentadas y co- 1m entes, ¡Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.® de Julio 1de 1888 y anteriores; facturas presentadas y corrientes. *

D ía  10.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados? 8n todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan presentado al cobro.

D ía  11.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver- ' síón del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 5 de Agosto de 1898.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  F a b r ic a  N a c io n a l  d e  l a  M o n e d a  y  T i m b r e .
El día 19 del presente mes, á-las once de su mañana, tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre, des

pacho del que suscribe, la subasta pública para el suministro de goma arábiga con destino á las labores de timbre en el año económico corriente.Lo que se anuncia al publico para que el que quiera, interesarse en la licitación pueda pasar á ver el pliego  de condiciones y  las muestras de la goma, que estarán de manifiesto en la Fábrica todos los días no feriados, desde las once de 1* mañana hasta las cuatro de la tarde, debiendo ajustarse las  proposiciones al modelo que á continuación se inserta,Madrid 5 de Agosto de 1898.—El Administrador, Antonio)» del Castillo.
Modelo de proposición.

D  vecino d e    que vive calle d e ...... núm.cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la leypara contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm   fech a   y  Boletín oficial de la provincia núm , fecha ...... y  de cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que  obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre, para adquirir con arreglo al mismo en pública subasta y con destino al expresado establecimiento, 7.500 kilogramos de goma arábiga en grano y  el número que sobre éstos pueda pedirse hasta un 50 por 100 más, se compromete á entregar la goma que se expresa en el referido pliego, modificado por Real orden de 18 de Julio último, el cual acepta en todas sus partes,sin alteración ulterior, al precio d e  pesetas  céntimos(en letra) cada kilogramo.
(Fecha y firma del interesado.)

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SIT U A C IÓ N  D E L MISMO

ACTIVO

P lata.................................................................................................Corresponsales en el extranjero...........................................Efectos á cobrar en el extranjero................................ ..Descuentos................................................................................................Préstamos........................... ....................................................Efectos á cobrar en el día.......................................Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .©tros valores de cartera................................................... ....Beudñ amortizable al 4 por 100...........................................Deuda amortizable al 4 por 100, ley. 14 Julio 1891...........Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896... . . . .Bronce por cuenta de la Hacienda pública............... ..Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua .......... .............. o ............ .. ............. .............................................OTesoro público: pago de intereses y amortización deObligaciones s/ Aduanas....................................................... ..Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
Iblíco.—  ....................... .........................................................................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ....................Bienes inmuebles......................................................................................Diversas cuentas.................................... ..................................................

6 Agosto 1898. 

Pesetas.

*258.958.472*26132.589.872*38200.505.757*4211.562.843*87929.466.824*2587.414.358*941.314.262*0212.270.0005.394.266*25377.805.876*253.812.492*80302.799.5002.806.448*29
5.489.629
1.301.549*97
3.875.064*48150.000.00013.940.036*0722.880.790*37

2.524.138.044*62

30 Julio 1898.
P®S8tas. PASIVO

257.058.812*06 Capital del Banco ............................. .137.623.492*14 Fondo de reserva.................................................. .. „ . . . . . . .
193.223.977‘85 G ; nérdidas í Realizadas.................................11.080.871*90 U naaclas J  perdldas" ' 1 ( No realizadas.............................935.941.266*13 Billetes en circulación........................ ............................. ..88.167.341 ‘35 Cuentas corrientes....................................... .............. ........................ ..2.116.03T47 Depósitos en efectivo ......................................................................... ..12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .5.675.444*50 Reservas de contribuciones..............................................................377.805.876*25 Reservas de Aduanas..........................................................................3.812.492*80 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .319.488.000 Créditos concedidos sobre efectos públicos 3.245.493*96

3.477.025*71 1
1.301.549*97
3.876.571*22150.000.00013.937.055*8216.987.394*95

2.537.088.698*08 (

6 Agosto 1898.
Posotas.

150.000.000 15.000.000 4.298 161 6.214.149*22 1.400.885.025 757.569.557*73 45.757.875*14 40.429.709*57 9.253.099*30 5.851.916*08 19.141.743*87 69.736.807*71

2.524.138.044*62

89 Julio 1898.

Pesetas.

150.000.00015.000.0005.051.917*336.562.470*451.384.157.375763.353.111*3445.485.415*2848.511.447*016.488.078*905.794.846*2636.697.338*2269.986.698*29

2.537.088.698*08

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................... . . . . . . . . . . . . . . . . i . . * . . * . . . . . . . . . . . *  5 por 160
Préstamos sobre afectos p ú b l i c o s . 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.^sV.0 B.°s=El Gobernador, Manuel de Eguilior.

Habiéndose extraviado tres residuos inalienables, números 1.235 á 1.237 expedidos por el Banco Español de San Fernando, á favor de la fundación deD. Mareos Fraguas, en la parroquial de la villa de Maella, se anuncia al público^ por tercera y ú tima vez, para que el que se crea con dereeno á reclamar 1© verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 15 de Julio último, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos residuos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad. ’ 'Madrid 7 de Agosto de 1898.—El Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—244

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 16.174 pesetas 
29 céntimos. .La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ©cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos- civiles de la Península, en los mismos días y horas*Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Agosto de 1898.—El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm    Ienterado del anuncio publicado con fech a  d e  último :y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conservación de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seeá desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 14.977 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento> hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 12 de Septiembre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo mcáelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les I está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- I biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Agosto de 1898. =z El Director general, D« Arias de Miranda.
Modelo de proposición.\ D. N. vecino d e    según cédula personal?núm.! enterado del anuncio publicado con f&eha ..... ultimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los. acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conservación de la carretera de Burgos á Peñacastillo* provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requinos

y condiciones, por la cantidad d e    ̂ r . *(Aquí la proposición que.se haga, admitiendo ó mejorando, lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en térra, por !a que se compromete el proponente á la ejecución ae las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por- Real orden de 12 de Julio 
1 de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
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 ̂ a* á la una de la tarde, para la adjudi-
?a c“ neB pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do ¿ n  e l  a ñ o  ecoHÓmico de 1897 a 1898 para la conservación 
J» Ja Mi-refera da Palencia á Tiaamayor, provincia de San- 
tander) cuyo presupuesto de contrata es de. 13.566 pesetas 78

^TLúbasta. se celebrará en los términos prevenidos por la 
TnXucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
■Dirección aeneral de Obras públicas, situada en el local que
c r̂-oa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
inara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi; 
ciña, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde de; 
día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eu 
panel sellado-de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta  ̂ será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción. „ . . .

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm. ......
-enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Palencia á Tinamayor, provincia de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de la estación de Torrelavega á Oviedo, 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
24.590 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á u& sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arlas de Miranda.

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enter ado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de l'as condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado e n el año económico de 1897 á 1898 para conservación de 
¡la carr etera de la estación de Torrelavega á Oviedo, provincia 
ide Sam tender, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
Me los n Memos., con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y co ndieiones, por la cantidad de.....

(Aqur la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la c antídad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la :que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así .como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
le 189®,, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi- 
ne mes de Septiembre, a la una de la tarde, para la adju- 
licacióií. en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 
ado en ¡el >&ño económico de 1897 á 1898 para conservación 
.e la carretera de Oastrogonzafo á Palencia, provincia de Va- 
'adolid, cuyo presupuesto de contrata es de 17.181 pesetas 35 
entinaos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
istrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
írección gen eral de Obras públicas, situada en el local que 
jupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
ira conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
■anos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
vil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon- 
mte del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
icíaia, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
a 12 de Sentíembre próximo, v en todos los Gobiernos civi-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y,la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.® de Agosto de 1898.= El Director general, D. 
Arias de Miranda. j

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Castrogonzalo á Palencia, provincia 
de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
cforas, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adju- I 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- I 
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Valladolid á Soria, provincia de I 
Yalladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 23.967 pesetas I 
15 céntimos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, I 
para- conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y I 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno I 
civil de la provincia de Yalladolid. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- I 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de I 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 1 
del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- I 
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en I 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les I 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Yalladolid á Soria, provincia de Yalladolid, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 parala conservación 
de la carretera de Medina del Campo á Peñaranda, provincia 
de Yalladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 11.370 pe
setas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y I 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
lite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
:erída Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid L° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Lrias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de-...... según cédula personal núm ,
aterado del anuncio paMicado con fecha  d e  último

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Medina del Campo á Peñaranda, provincia 
de Yalladolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Adanero á Gijón, provincia de Yalla
dolid, cuyo presupuesto de contrata es de 10.508 pesetas 83 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núme

ro ....., enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Adanero á Gijón, provincia de Valla
dolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
3bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Mndrid á la Coruña, provincia de Yallado
lid, cuyo presupuesto de contrata es de 23.617 pesetas 24 cén
timos.

La’ subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ci 
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Yallado
lid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la (jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Julio 
le 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi-
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raes de Septiembre á la una de la tarde, para la adjudi- ? 

cacidfa en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Medina de Rioseco a Villasarracino, pro
vincia de Vailadolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
19.996 pe'setas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
*ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego eLdocumento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre la£ mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Medina de Rioseco á Villasarracino, 
provincia de Vailadolid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, e^erita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real _orden de 30 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de 1a, tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la conservación de la carre
tera de Rioseco á Toro, durante los cinco años económicos 
de 1898-1899, 1899-1900, 1900-1901, 1901-1902 y 1902-1903, 
provincia de Vailadolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
159.155 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11. de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada én el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Vailadolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de tarde del 
día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y d e  las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la conservación de la carre
tera de Rioseco á Toro, durante los cinco »ños económicos 
de 1898- i 899/1899-1900., 1900-1901, 1901-1902 y 1902-1903, 
provincia de Vailadolid, -se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución délos mismos, con estricta sujeción á los expre
sadlos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos., escrita en letra, por 
la <p,e se^compromete el proponehte á la ejecución de las obras, 
así e<£?m© 'toda aquella en que se añad$, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado-el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la u&a de la tarde, para la adjudica
ción en publica subasta de la reparación del piso de madera 
del puente -de hierro ¡pobre el Tajo, en «el kilómetro 64 de la 
carretera de Madrid á Castellón, provimeia de Madrid, cuyo : 
presupuesto de contrata es de 12.117 pesetas 10 céntimos.

La subastare celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
paraconocimiento del público, e£ presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día áe la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12,a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.^E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ...  d e .......último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la reparación del piso de ma
dera del puente de hierro sobre el Tajo, en el kilómetro 64 de 
la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de la conservación de la carretera 
de Coruña á Pontevedra, trozo 1.°, kilómetros 1 al 28, du
rante los cinco años económicos de 1898-1899, 1899-1900, 
1900-1901, 1901-1902 y 1902-1903, provincia de Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata es de 94.297 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4 800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de «que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fech a   d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la conservación de la carre
tera de Coruña á Pontevedra, trozo 1.°, kilómetros 1 al 28, 
durante los cinco años económicos de 1898-1899, 1899-1900, 
1900-1901, 1901-1902 y 1902-1903, provincia de Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Minis

terio por los Sres. D. Ildefonso González Amigo, D. Felipe 
Asensio y Robledo y D. Rafael Pérez Antón, como delegados 
del Consejo de administración de la Compañía del tranvía 
de Madrid á Tetuán, Chamartín y Fuencarral, y D. Arturo 
Soria y Mata, en concepto de Director de la Compañía Madri
leña de Urbanización, en unión del Presidente de la misma 
D. José de Nájera, solicitando se apruebe la cesión ó trans
ferencia que de la concesión del tranvía de Cuatro Caminos 
(Madrid) á Fuencarral, con ramal á Chamartín de la Rosa 
hace la primera de dichas Compañías á favor de la segunda 
en virtud de la escritura pública otorgada al efecto en esta 
Corte ante el Notario D. Federico Plana Pellisa en 8 de Mayo 
del corriente año, de la que acompañan testimonio:

Vistos los documentos que tambipn se acompañan pro
bando la personalidad de los recurrentes y la constitución 
legal de la Compañía cesionaria:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 acerca de esta clase de 
transferencias; y

Considerando que no hay inconveniente alguno en acce
der á lo solicitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar la transferencia que 
de la concesión del citado tranvía de Cuatro Caminos (Ma
drid) á Fuencarral y Chamartín de la Rosa hace la actual 
Compañía concesionaria del mismo á favor de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, domiciliada en esta Corte, que
dando ésta subrogada en todos los derechos y acciones de 
•aquélla y obligada en los mismos términos y con las mismas 
garantías para con el Estado que la cedente lo estaba al cum
plimiento de todas las condicionen estipuladas al otorgarse 
la concesión del mencionado tranvía.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. p^ra su conoci
miento, el de los Ayuntamientos interesados é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Agosto de 
1898.=El Director general, Diego Arias de Miranda.=rSeñor 
Gobernador civil de esta provincia.

Dirección general de Agricultu r a, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tentes de invención relativas d las copias certificadas de los actos 
ó contratos, recibidas en el Negociado de Industria durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1898 .
Expediente núm. 13.131. Patente de invención expedida 

en Madrid á 27 de Abril de 1892 á favor de D. Alfonso A. 
Lizé, por veinte años, por la introducción de mejoras en los 
husos de continuas de anillos de hilar y torcer.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 2 de Di
ciembre de 1897 ynte el Notario D. José Fontanals y Arater, 
D. Alfonso^A. Lizé y Delonche cede y traspasa la propiedad 
de la mencionada patente á favor de D. Teodoro Jenny y Her- 
mann, de cuya transferencia queda tomada razón en el li
bro 15, folio 42, núm. 13.131.

Expediente núm. 13.614. Patente de invención expedida 
en Madrid á 30 de Enero de 1893 á favor de Mr. Gastón Er- 
nest Samain, por veinte años, por un contador de líquidos, de 
pistones independientes.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Abril 
de 1898 ante el Notario D. Tomás Rivera Infante, D. José 
Benítez Casado, en nombre de Mr. Gastón Ernest Samain, 
vendió, cedió y transfirió todos los derechos y acciones de la 
mencionada patente ála Sociedad Compagnie pour 1‘eclairage 
des Villes et la fabrication des compteurs et appaareils d i- 
vers, de cuya transferencia queda tomada razón en el li
bro 15, folio 527, núm. 13.614.

Expediente núm. 14.255. Certificado de adición á la pa
tente núm. 13.614, á favor de Mr. Gastón Ernest Samain, ex
pedido en 22 de Abril de 1893.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Abril 
de 1898 ante el Notario D. Tomás Rivera Infante, D. José 
Benítez Casado, en nombre de Mr. Gastón Ernest Samain, 
vendió, cedió y transfirió todos los derechos y acciones del 
mencionado certificado de adición á favor de la Sociedad 
Compagnie pour 1‘eclairage des Villes et la fabrication de 
compteurs et appareils divers, de cuya transferencia queda 
tomada razón en el libro 16, folio 571, núm. 14.255.

Expediente núm. 14.721. Patente de invención expedida 
en Madrid en 3 de Marzo de 1893 á favor de D. Eugéne Seher- 
ding, por veinte años, por mejoras en los aparatos destinados 
á regular el escape de los gases calientes que salen de las cal
deras tubulares.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 25 de Abril 
de 1898 ante el Notario D. Tomás Ribera Infante, D. José Be
nítez Casado, en representación de D. Eugéne Scherding, 
vendió, cedió y transfirió, sin reserva de ninguna clase, á la 
Sociedad Caplain y Compañía, la patente que queda relacio
nada, de cuya transferencia queda tomada razón en el li
bro 17, folio 437, núm. 14.721.

Expediente núm. 15.393. Patente de invención expedida 
en Madrid á 27 de Febrero de 1894 á favor de James Hargrea- 
ves y Thomas Bird, por veinte años, por mejoras en aparatos 
para la electrólisis de cloruros, yoduros, bromuros, nitratos 
y otras sales.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 1.° de Abril 
de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. Die
go Mitchell, en representación de James Hargreaves y Sarah 
Bird, como heredera de su marido Thomas Bird, vendió, ce
dió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún género, á fq,- 
vor de la Sociedad The General Electrolytis Parents Compa- 
ny Limited, la patente antes relacionada, de cuya transieren, 
cia queda tomada razón en el libro 18, folio 510, núm. 15.393

(Se continuará.)

Real Academia de B ellas Artes 
de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
número de la clase de Artistas, que se halla vacante en la 
Sección de Pintura por fallecimiento del Académico Exce
lentísimo Sr. D. Carlos de Haes.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento:

Artículo 77. Para ser Académico de número se requieren 
¡as circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la ense
ñanza de los estudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número, se necesita que preceda, ó solici
tud del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos 
con el dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre 
con la claridad conveniente los méritos y circunstancias en 
que se funda la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
tiempo de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , los que terminarán el día 7 de Oc
tubre de 1898, á las doce de la noche.

Madrid 6 de Agosto de 1898.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

Instituto agrícola de Alfonso X II.
Granja Central.

Se venden en pública subasta los conejos existentes en los 
terrenos de este Instituto, al precio de 1‘50 pesetas el par, el 
día 20 del corriente, á las tres en punto de la tarde.

Las proposiciones se recibirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta 
el 19 inclusive del actual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 5 de Agosto de 1898.=E1 Director, 
Juan Pou.



608 7 Agosto 1898 Gaceta da Madrid.—Núm. 219

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

L
A

 
G

U
E

R
R

A

N
ot

ic
ia

 
de 

las
 

de
fu

nc
io

ne
s 

de 
tro

pa
 

oc
ur

rid
as

 
en 

el 
IJ

ér
ci

to
 

de 
op

er
ac

io
ne

s 
de 

la 
isl

a 
de

 
C

ub
a, 

en 
las

 
fe

ch
as

 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 
se

gd
n 

ha 
pa

rt
ic

ip
ad

o 
el 

Ca
pi

tá
n 

(e
ne

ra
! 

de 
di

ch
a 

A
nt

ili
a.

 
(1

)

FA
LL

EC
IM

IE
N

TO

pr
o

vi
n

ci
a

i

Sa
nt

iag
o 

de 
Cu

ba
Id

em
.

Sa
nt

a 
Cl

ar
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
H

ab
an

a.
Id

em
.

Sá
nt

a 
Cl

ar
a.

M
at

an
za

s.
Id

em
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

Rí
o.

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

Rí
o.

Sa
nt

a 
C

la
ra

,
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

» » » » p » » » p p » » » » » » » » p p » » p »
M

at
an

za
s.

Pi
na

r 
de

l 
Rí

o.
H

ab
an

a.
Sa

nt
a 

Cl
ar

a.
Pi

na
r 

de
l 

Rí
o.

Pi
na

r 
de

l 
Rí

o.
Sa

nt
a 

Cl
ar

a.
Id

em
.

Id
em

.
M

at
an

za
s.

Sa
nt

iag
o 

de 
Cu

ba
.

Id
em

.
Sa

nt
a 

Ci
ar

a.
Id

em
.

Sa
nt

iag
o 

de 
Cu

ba
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

Rí
o.

Sa
nt

iag
o 

de 
Cu

ba
.

Pu
ert

o 
Pr

in
ci

pe
,

H
ab

an
a.

Id
em

.
Sa

nt
a 

Cl
ar

a.
 

w
n

iim
ar

á.
) 

¡

PU
EB

LO

Sa
nt

iag
o 

de 
Cu

ba
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
a 

Cl
ar

a.
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

Sa
nc

ti-
Sp

írí
tu

s.
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

 
..

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Re

m
ed

io
s..

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
gu

a 
la 

G
ra

nd
e.

...
...

....
...

...
...

.
M

at
an

za
s..

...
...

.
Co

ló
n.

....
...

...
...

i I
de

m
...

...
...

M
ar

ie
l.

..
__

_.
..

•oa
u, 

xa
hl

uii
iu 

ios
 u

an
os

...
...

...
..

G
üi

ne
s..

...
... 

*
Id

em
. 

..
..

..
..

..
C

an
de

la
ria

...
...

...
...

...
..

C
ie

nf
ue

go
s.

...
..

..
..

Id
em

...
...

...
.. 

,
Pl

ac
et

as
 .

...
...

...
...

.
N

ue
vi

ta
s..

...
...

Gi
ba

ra 
.....

...
...

...
...

...
...

...
T

rin
id

ad
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

....
...

..
C

ár
de

na
s..

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

A
rt

em
is

a.
...

...
...

...
...

Id
em

. 
..

.,
...

...
...

..
D

im
as

...
...

...
...

...
.

Ca
lab

az
ar

 
...

...
.

San
 

Jo
sé

 
de 

las
 L

ai
as

.....
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cu
m

an
ay

#?
sru

a
G

ua
nt

án
am

o.
...

...
...

...
.

M
an

za
ni

llo
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
....

, *
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Ci
en

fu
eg

os
...

...
..

H
ab

an
a.

..
..

.
Ca

ma
s 

í..
...

...
...

A
rt

em
is

a.
...

...
...

...
...

..
Gu

an
ac

on
 

...
...

.
Ro

da
s 

...
...

...
Ba

hí
a-

H
on

da
 

..
..

.
A 

bo
rdo

 
de

l 
va

po
r 

T
ri

tó
n

. 
G

ua
ne

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

va
on

ua
...

...
...

.. 
m

Id
em

...
...

...
...

...
.

Ca
mp

t.®
 M

uñ
oz

 
....

...
...

...
 

,
Lo

s 
C

ai
ro

s.
...

...
...

...
...

..
8 

O
am

pe
ch

ue
la

...
...

...
..

I 
Bu

ey
ec

ito
...

...
...

...
..

T
rin

id
ad

...
...

...
...

...
Y

ag
ua

ra
m

as
...

...
...

..
M

an
za

ni
llo

 
....

...
...

...
M

an
ia

bó
n.

...
...

.
M 

UM
lUU

/j 
tij 

••
•*

••
•

De
sta

ca
m

en
to

 
de 

V
it

a.
...

...
...

..
M

or
ón

...
...

...
...

...
...

H
ab

an
a.

...
...

...
....

íd
em

.
¡ C

on
go

jas
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
|

(S
u

FEC
HA

 
DEL

 
FA

LL
EC

IM
IEN

TO AÑ
O

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

i 1
89

7 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
189

7 
1 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
189

7 
1 

18
97

 
18

97
 

18
97

M
ÉS

Ju
lio

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
..

Ide
m 

.. 
c.

..
..

.
Id

em
...

...
...

..
Ide

m 
....

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Ide

m 
..

..
..

..
 o

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
Id

em
.....

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

..
Id

em
.....

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

'
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

,..
...

...
.

Id
em

...
....

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

..
..

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
Ju

ni
o.

...
...

...
...

.
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
...

Ju
ni

o.
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
.

Ju
ni

o.
...

...
...

...
.

Id
em

. 
....

...
...

...
Id

em
...

...
...

....
Jn

lin
Id

em
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

..
M

ay
o.

...
...

...
...

.
Ju

m
o.

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
...

Id
em

. 
....

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Ju
ni

o.
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

.
Ju

lio
 

L
...

...
...

..
Ju

ni
o.

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

1 I
de

m
...

...
...

...
...

I

DÍ
A 22 23 31 22 27 28
 

25
 

28 23 24
 

29
 

22
 

29
 

21
 

28
 

22 23
 

29 29 25
 

31 24
 

20
 

23
 

23 26 30
 

30
 

28 30 31 29
 

27 27 25
 

22
 

31 28 30
 

21
 

21
 

22 23 24
 

24 4 4 20
 

29 7 5 19
 

19 8 8 3 19 27 7 6 7 29 13 11 3 25 29 7 24 
;

B
A

JA
S

De enfermedades comunes 
6 accidentes.

1 p » » 1 1 1 1 » » 1 p 1 1 p » 1 » » 1 1 1 » 1 » 1 1 1 1 1 p » 1 p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
‘ 

1 1 1 p » » » 1 » » 1 » » 1 1 p » 1 » » 1 1 » »

1 Del vómito.... »
! 

1 1 1 p » » » 1 i A 1 » 1 P » 1 1 » 1 1 
j 

» » p 1 » 1 p p » » p 1 1 » 1 » » » » P P » P P » P 1 » 1 1 » 1 1 » 1 » » >> 1 1 » >y »
1 

1 
1 

» p 1
i

»

De heridas recibidas...... »
¡ 

» p » p » » p p »  
| 

» P P » 
1

» » p p » p p > p » » p p » p 
,

p p p p P » » P P P » » P P P » » P P P % p p p p 
\  

p p » p p » » » 
j 

» » i 
:

En el campo de batalla...... » p » p » » p » p » » » p p p p » p p p » p p » » » p p » » » 
i

p p » p » » » 
■ 

» P P » P P P P P 1 P » >> P P » p 1 » p » » p 1 1 » p p p
i-»

 
i

N
AT

Ü
BA

LE
ZA

PR
OV

IN
CI

A

Za
ra

go
za

...
...

...
.

C
as

te
lló

n.
...

...
...

..
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
.

Ba
rc

el
on

a.
...

...
...

..
V

al
la

do
lid

...
...

...
..

A
lm

er
ía

...
...

...
...

..
To

le
do

...
...

...
...

...
..

Pa
le

nc
ia

...
...

...
...

..
»

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
.

Lo
gr

oñ
o.

...
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
Ba

rc
el

on
a.

...
...

...
..

T
ar

ra
go

na
...

...
...

..
M

ad
rid

...
...

...
...

...
.

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
...

M
ad

rid
....

...
...

...
...

.
N

av
ar

ra
...

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

Có
rd

ob
a.

...
...

...
...

.
Pa

le
nc

ia
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

..
..

..
..

..
, M

ad
rid

 
....

...
...

...
.

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
Sa

nt
an

de
r..

...
...

Cá
di

z.
...

...
...

...
...

...
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
Za

ra
go

za
 

...
...

...
...

»
Va

le
nc

ia
...

...
...

...
..

Lé
rid

a.
...

...
...

...
...

..
V

al
la

do
lid

...
...

...
..

M 
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
Cá

ce
re

s..
...

...
...

...
..

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
..

O
re

ns
e.

....
...

...
...

B
ur

go
s..

...
...

...
...

..
M

ad
rid

 
....

...
...

...
...

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

N
av

ar
ra

....
...

...
...

..
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
....

...
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

.
B

ur
go

s.
...

....
...

...
.

To
le

do
...

...
...

...
...

...
Cá

di
z..

...
...

...
...

...
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

Za
ra

go
za

...
...

...
...

..
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

.
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
..

G
ra

na
da

...
...

...
..

Pa
le

nc
ia

...
...

...
...

..
N

av
ar

ra
...

...
...

...
..

p
O

re
ns

e.
,..

...
...

...
...

.
Cá

di
z.

...
...

...
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

.
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

M
ur

ci
a.

...
...

...
..

PU
EB

LO

Za
ra

go
za

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ltu

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
at

or
gi

na
...

...
...

.. 
..

..
.

H
ue

lva
 

..
;..

...
...

...
 

..
..

Sa
m

bo
y.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
ab

an
a.

...
...

... 
..

..
Pa

te
rn

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

en
as

al
ba

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pa

ld
al

ill
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
»

O
lle

rí
a.

...
....

. 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ur
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
San

 
An

to
ni

o.
M

on
ea

da
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

A
lc

on
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
G

ar
de

ño
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
rid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ch
av

an
e..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

fa
se

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
tr

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
on

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bu
j a

la
nc

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
le

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

a 
O

ru
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
or

ta
le

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
til

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ar

m
on

a..
...

....
...

...
...

..
...

...
...

..
M

ed
in

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.f
..

.
R

on
da

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ve
ra

m
on

ca
yo

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

sa
gu

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lé
rid

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

os
o 

de
l 

R
ey

...
...

...
...

...
...

C
oi

n.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

rr
ol

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Co
ba

di
lio

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

oc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
av

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

oñ
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

in
tru

én
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

ba
! a

te
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Fu
en

te 
los

 F
ie

rr
os

...
...

...
...

...
...

..
Fu

lg
ue

ira
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ill
ac

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

al
av

er
a.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

M
ed

in
a..

...
...

...
...

. 
. 

__
R

on
da

..
..

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Ca

sa
re

s..
...

..•
...

...
....

...
...

...
...

...
...

C
am

pi
llo

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ta

ra
go

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ae
za

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

M
on

as
te

rio
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ra
cu

el
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Ac

era
 

de 
la 

V
eg

a.
...

...
...

...
.:

A
rr

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

M
at

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fo

nt
e.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fl

or
id

a 
de 

Si
bo

na
...

...
...

...
...

...
..

C
ue

va
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

| 
L

an
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
í

N
O

M
BR

ES

Pe
dr

o 
Ga

rc
és

 C
as

co
rr

án
...

...
..

Jos
é 

Gu
ill

er
m

o 
E

xp
ós

ito
. 

Fr
an

cis
co

 
Ga

lve
 

A
lb

ar
ra

cí
n.

. 
An

dr
és

 G
ut

iér
re

z 
De

lga
do

 
..

. 
Fr

an
cis

co
 

Gi
ne

br
a 

C
or

ni
s.

..
.

Gu
m

er
sin

do
 C

on
zá

le
z_

__
..

..
Ju

an
 

Gó
me

z 
C

ar
m

on
a .

...
...

...
.

Ju
an

 
Gu

tié
rre

z 
G

ar
cí

a.
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Gu

er
ra

 
R

ui
z.

...
...

...
...

.
M

art
ín 

Ga
rri

ga
 

Vá
zq

ue
z..

...
..

Ju
an

 
Ga

rcí
a 

B
or

rá
s..

...
...

...
...

Lu
is 

Gó
me

z 
M

ar
ro

gá
n.

...
...

...
Ra

fa
el 

Jim
én

ez
 R

om
er

o.
...

...
..

Jo
sé

 
Gu

er
ra

 
H

er
ná

nd
ez

,..
...

..
Ju

an
 

Ge
lab

er
t 

R
ub

er
t..

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Gi
rm

a 
Pa

lv
er

dá
. 

..
.

Es
teb

an
 

Gi
l 

Sá
ez

...
...

...
...

...
...

..
Fe

lip
e 

Ga
rc

ía 
Sa

nc
hi

bi
liá

n.
.. 

Ra
fa

el 
Ga

lla
rd

o 
A

m
ic

hi
lla

...
 

Ce
sá

reo
 

Gr
an

ad
os

 R
ev

eir
a 

..
.

Ju
an

 
Ga

ld
ea

no
 

A
ra

gó
n.

...
...

..
Sa

lva
do

r 
Gó

me
z 

R
am

ón
...

...
.

An
to

ni
o 

Jim
én

ez
 L

óp
ez

...
...

..
Ju

an
 

Jim
én

ez
 

V
ai

le
jo

...
...

...
..

Fr
an

cis
co

 
Go

nz
ále

z 
Pé

re
z.

..
. 

M
au

ric
io

 
Gu

tié
rre

z 
R

ub
io

...
. 

M
ax

im
in

o 
Gu

tié
rre

z 
G

óm
ez

..
Jos

é 
Ga

rc
ía 

M
en

a.
...

...
...

...
...

..
Jo

sé 
Ga

rcí
a 

M
ag

ro
__

_
..

..
.

Al
fo

ns
o 

Gó
me

z 
So

la
re

s..
...

...
.

Ju
an

 
Ga

rc
ía 

G
il.

...
...

....
...

...
...

Ju
an

 
Gá

lve
z 

G
ua

no
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Gi

l 
P

ar
ra

...
...

...
...

...
...

...
..

Va
ler

o 
Gi

l 
Pa

bl
o.

...
...

...
...

...
...

..
La

ur
ea

no
 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

..
.

v í
ce

m
e 

ua
rc

ia
 

Ai
io

ns
o.

...
...

...
Jo

sé
 

Ce
leg

 
R

oi
g.

...
...

...
...

...
...

..
Al

eja
nd

ro
 

Ga
lle

go
 

C
ar

re
ño

...
An

to
ni

o 
Gó

me
z 

Ló
pe

z.
...

...
...

.
Jos

é 
Ga

rc
ía 

So
lís

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Gó

me
z 

Go
nz

ále
z 

. 
, ,

M
ar

ian
o 

Gi
l 

G
on

zá
le

z..
...

...
Cá

sto
r 

Go
nz

ále
z 

An
sin

a 
..

..
. 

Ag
us

tín
 

Jim
én

ez
 R

ev
i l

ia
...

.
Jo

aq
uí

n 
Ga

rcí
a 

T
or

re
s..

...
...

..
An

to
ni

o 
Gó

me
z 

Sá
nc

he
z..

...
..

Fr
an

cis
co

 
Go

nz
ále

z 
D

om
ín

gu
e 

Vi
ce

nt
e 

Gu
tié

rre
z 

Jim
én

ez
 .

..
M

ar
ian

o 
Gó

me
z 

Sa
s 

....
...

...
...

..
Vi

ct
or

ia
no

 
Ga

rc
ía 

M
añ

an
es

...
 

Jos
é 

Go
nz

ále
z 

C
ar

ba
lle

ira
..

..
Eu

sta
qu

io
 

Go
nz

ále
z 

Sa
iz

...
...

.
Va

len
tín

 
Gá

lve
z 

G
ar

cí
a.

...
...

..
An

to
ni

o 
Gó

me
z 

de
l 

C
as

til
lo

..
Fr

an
cis

co
 

Gu
er

re
ro

 
D

ía
z..

...
..

Fr
an

cis
co

 
Ga

rc
ía 

M
en

a.
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Ga
ta 

A
gu

ad
o.

...
...

...
.

M
ar

ian
o 

Gi
l 

A
nd

re
u.

...
...

...
...

.
Jo

aq
uí

n 
Ga

rc
ía 

G
ar

cí
a.

...
...

..
Lu

is 
Ga

ray
 

H
id

al
go

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ga

rc
ía 

Sá
nc

he
z..

...
...

.
Vi

ce
nt

e 
Gó

me
z 

M
ar

ca
...

...
...

...
Di

on
isi

o 
Go

ñi
 N

og
ue

ro
...

...
...

Ca
rlo

s 
Gi

né
s 

C
as

te
lló

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Go
nz

ále
z 

Ta
bo

ad
a

Pe
dr

o 
Gó

me
z 

G
ai

tá
n.

...
...

...
...

.
Eu

se
bio

 G
óm

ez
 S

án
ch

ez
...

...
...

Cr
ist

ób
al 

Ge
a 

N
av

ar
ro

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Gi
l 

A
lb

ur
qu

er
qu

e.
..

CL
AS

E
S

So
ld

ad
o.

, ..
...

...
O

tr
o.

..
O

tr
o,

...
...

...
...

..
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o,
...

...
...

...
..

A
rt

ill
er

o.
...

...
...

...
.

So
ld

ad
o.

...
...

...
O

tr
o

....
...

...
...

...
...

..
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
....

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

V
ol

un
ta

rio
...

..
..

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
..

O
tro

...
...

...
...

..
O

tro
...

...
....

...
...

...
.

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
....

...
...

...
...

...
..

G
ue

rr
ill

er
o.

...
...

..
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
.

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

G
ue

rr
ill

er
o.

...
...

..
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
..

..
 ..

...
..

O
tro

...
...

....
...

...
...

.
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

ut
ro

....
...

...
...

...
...

..
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

.
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

, O
tr

o.
.....

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
....

...
...

...
...

.
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
..

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

 
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
..

..
..

..
..

O
tro

---
---

---
--

..
.

O
tr

o.
....

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tro

—
__

__
__

_
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

O
tro

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tro

...
...

...
...

...
...

...
O

tro
...

...
...

...
.

O
tro

...
...

...
...

...
...

..
O

tro
...

...
...

...
...

...
...

A
rt

ill
er

o.
...

...
...

...
Sa

rg
en

to
...

...
...

...
.

So
ld

ad
o.

.....
...

..
Ca

bo
 

...
...

....
...

...
1

1

CU
ER

PO
S

A
si

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

i 
Co

ns
tit

uc
ió

n.
...

...
...

...
...

..
( S

or
ia

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 A
lb

ue
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

..
v L

le
re

na
...

...
...

....
...

...
...

...
ña

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

Pa
ví

a.
..

...
...

...
...

...
...

A
ra

pi
le

s..
...

...
...

..
\ 

Lu
zó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
M

ar
ía.

 C
ria

fín
a 

_ 
__

f 
N

av
ar

ra
...

...
...

....
...

...
...

..
A

nt
eq

ue
ra

...
...

...
...

...
...

...
\ 

H
ab

an
a..

...
....

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

...
...

...
....

...
...

...
...

1 
H

ab
an

a 
P.

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lm

an
sa

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
R

ei
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

| 
Ot

um
ba

 
.....

...
...

...
...

...
j B

ur
go

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

f 
Sa

bo
ya

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Am
ér

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
..

 ̂
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...
.,

..
>e

ni
to

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
( 

A
la

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
[ 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I 
A

lc
án

ta
ra

...
...

...
...

...
...

...
.

D
om

in
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
( 

Ba
ilé

n,
 P

...
...

...
...

...
...

...
...

( 
H

ab
an

a 
P.

...
...

...
...

...
...

...
is

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i M

ar
in

a. 
.....

...
...

...
...

...
...

.
B

ai
lé

n.
...

...
..

....
...

...
...

...
.

1 C
ub

a. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ar
ba

st
ro

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ur

go
s..

...
....

...
...

...
...

...
.

rn
nc

ip
e.

....
...

...
...

...
...

...
.

C
ol

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nd
al

uc
ía

.,.
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Co

ló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
San

 
Fe

rn
an

do
...

...
...

...
...

.
Ba

za 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
San

 
Fe

rn
an

do
...

...
...

...
...

.
Al

fo
ns

o 
X

II
I..

...
...

...
...

...
.

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 M
arí

a 
C

ri
st

in
a.

...
...

...
In

fa
nt

e..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lm

an
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

B
ur

go
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

al
ea

re
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

San
 

M
ar

ci
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

W
ad

-R
ás

...
...

...
...

...
...

....
.

Al
av

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

' I
de

m
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
ilé

n 
P

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T»

uu
iuu

 
r..

....
....

....
...

Ba
za

 
P

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

ta
lu

ña
 

......
...

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
....

...
...

...
C

ol
ón

;....
...

...
...

...
...

...
...

..
Pu

ert
o 

Ri
co

. 
.....

....
....

....
..

i H
ab

an
a 

P.
....

....
....

....
....

..
A

st
ur

ia
s..

....
....

;..
....

....
..

A
rt

ill
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
le 

Ar
til

le
ría

 
de 

m
on

ta
ña

 
. 

[ R
ei

na
...

...
......

...
..

....
....

....
....

....
....

....
...

.
.

.
.

.
1

vtk
 d

* 
ay

er

AR
M

AS

í
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

Ar
til

le
ría

 
de 

M
on

ta

Tn
fím

fp
ría

Vo
lu

nt
ar

io
s 

de 
Sa

n

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
..

Gu
er

ril
la 

de 
Fr

ay
 

T

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
Gu

er
ril

la 
de 

Sa
nt

o 
In

fa
nt

er
ía

...
..

..
..

Es
cu

ad
ra

 
de 

la 
pr

ei

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...

Dé
cim

o 
ba

tal
lón

 
de

 
Cu

art
o 

re
gi

m
ien

to
 

c 
Ca

ba
lle

ría
...

...
...

...
.

Gu
ar

di
a 

ci
vi

l..
...

...
.

U)
 

Vé
as

e 
la

G
ae



Gaceta de Madrid.—Núm. 219 7 Agosto 1898 609

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N ID A D

E sta d os  re la tiv o s  á  la s  in h u m a cio n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o rte  e n  e l d ía  1 .º d e  A g o sto  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a n i z a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Mofc Di*#,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D José Bej araño............................... .......... .............. .... 1 p P Párvulo................... Saram pión........................................................... Calvario, 12. 
Buenavista, 16.Leovigildo R u bio..................... ................ ......................... 2 » p Idem. ...................... Difteria................. ...............................................

José Francisco Vázquez................................................ 51 » p Casado.................... Tuberculosis pu lm onar................................... Castelló, 7. 
Alfonso XII.A gapito U rd ig u i................................................................. 32 p p Idem ........................ Idem ...................... ......................................... ..

A ntonio Salgado............................................................... 4 p P P á rv u lo ............. Idem mesentérica.............................................. Lavapiés, 8.
Carretera de Andalucía, 
Paloma, 8.
Cicerón, 4.

Antonio G a rc ía ........................................ ...................... . 2 p P Idem ....................... Idem......................................................................
Antonio Menéndez............................................................... 40 p P Soltero.................... Endocarditis.......................................... ............
Pedro R angil............................... ................. ...................... 60 p ■ P C asado................... Cardiopatía.........................................................
Urbano D ie z ......................................................................... 64 p Idem........................ Bronquitis c ró n ic a ......................................... Puente de Segovia, 3. 

Ventorrillo, 8.
Manila, 5.
Camino de Carabanchel, 37. 
Mesón de Paredes, 58. 
Príncipe, 15.
Cruz del Rayo, 5.
Pilar (hotel).
Hospital Provincial.
Idem.

Brígido C a l v o ........... .. . ................... .... 1 p p Párvulo. •»«••••.. Idem capilar.......................... .................... ..
Ramón M artínez............................. ................................. .. 2 p p Idem ........................ Idem...................................... ...........................
Julián Martín. - . . . .................................. ....................... 50 p C a sa do.............. Pulm onía.............................................................
Victoriano Barranco.......................................................... 52 p P Id e m ....................... B roncopneum onía...........................................
Francisco Bengoechea.,.................................................... 3 p p Párvulo.. Gastroenteritis...................................................
Hilario Sánchez................................................................... 4 p P Idem ....................... Idem......................................................................
A lfonso Fernández............................................................ 5 p P Idem........................ Enterocolitis.......................................................
Vicente García ..................... ........... ................................. 1 p p Idem.................. Idem......................................................................
Bernardo A g u a d o ............................................................... 1 p » Idem ........................ Idem ... ............................................................. ..
Antonio M uñoz.......................................................... 76 p p Soltero.......... .... Hemorragia cerebral........................................ Sin dom icilio.
Vicente T ab lada.................. ...................... ........................ 15 p p Idem........................ Meningitis cerebral............... .................. .. Santa Isabel, 4.
Manuel C am ota................................................................... 41 p p Casado ............... Reum atism o....................................................... Concepción Jerónima, 8. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Gabriel R i c o ......................................................................... 59 p » Idem........................ Idem........... ..........................................................
Antonio Peña ...................................... ................................. 1 p » Párvulo............... No de té rm in o ........... .......................................
David Fernández............................................................... 58 » p V iudo...................... A sfix ia.................................................................. Paseo de la Florida, 1 y  3 (judicial). 

Idem.Constantino G uerra ........................................................... 30 p P Casado Idem ........................................... ..........................
Feto m asculino...................... .................................................... p p P » » Magdalena, 20.

Rivera de Curtidores, 8.p p P p

Doña María Carrasco................. ............................................. 27 p p S oltera .... . . . . . . . Fiebre t ifo id e a ................................................... Tres Peces, 34. 
Buenavista, 34. 
Hernán Cortés, 20.

Dolores Orgán . .................................................. 3 p » Párvulo.. ............... Idem ......................................................................
Adelaida Santala............................. ............................. 66 p » V iuda....................... Grippe..................................................................
Carmen Ram os.............................................................. 35 p » Casada........... . . . . . Tuberculosis pu lm on ar.................................. Hospital Provincial. 

Fúcar, 16.
San Juan, 9.
Rastro, 7.

María Pérez.................................................................. 51 p » Idem ........................ Insuficiencia m itral..................... ....................
Ana María G avilondo...................... ........................ 5 p » P á r v u l o . . . . . . . . . . Bronquitis...........................................................
Manuela Bernard..................... ..................................... 2 p » Id em ............. Gastroenteritis...................................................
María de la Concepción Pérez....................... ............ 2 p p Id e m ....................... Id em ................. .................................................... Clavel, 3.

Barbieri, 23.
Am or de Dios, 5.
Arrieta, 17.
Carretera de Extremadura, 140. 
Calatrava, 17.
Calvo Asensio, 11.
Camino de Carabanchel, 44. 
Olmo, 10.
Marqués de Santa Ana, 21. 
Am paro, 31.

María Hernández........................................................... 3 p p Idem ........... ............ Idem ...............................................................
Enrique Bellenda. .................................. .................... 1 p P Idem ...................... .. Estomatitis u lcerosa........................................
Obdulia R am írez................................................. .. 69 p p V iu d a ...................... Leucocitem ia............................. .........................
Ignacia M edrano....................... .................. .. 3 p p Párvulo.............. .. • M eningitis........................................ ................ ..
Julia Truchuelo................. ........................................... 1 p p Id e m ....................... Idem ......................................................................
María de la Paz P r ie to ............................................... 1 p P Idem ........................ Eclampsia............................................................
Ascensión Diez.............................................................. 2 p p Idem ........................ Idem ......................................................................
Carmen Gaseo................................. .............................. 76 p p Soltera..................... Epilepsia. . : .  . . . . . . . . .  *..................... .. .

Feto fem enino........................... .................................................. p p p p p
Idem.......................................................................... p » P p p

- R e s u m e n  p o r  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 2 de Agosto de 189&=í=El Subsecretario, Merino.

. fl) S® adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ®̂!, 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

ar *as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las kabit&oiones ée los enfermos*
(*) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta

de árboles 

y  le las.

Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO E L  NÚMERO 

DE CABEZAS Y  ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN.
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 

áe cabezas de 

ganado que 

pastaban sin 

autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.............................. .. p » > 580 78 34 p 2 2 2 8 698

Guadalajara................ » 8 p P 9 1.400 1 .419 p P » » p 12 23 2 .8 1 9

Segovia------------------- --- 3 7 p > 17 2 .360 » 1 P p » 1 25 44 2 .3 6 2

Toledo............................... » > 1 » 2 p > » p > p » 1 2 p

Cuenca................ 17 4 1 p 49 943 953 131 P 7 10 6 38 29 2 .0 5 5

Ciudad Real.......... .. 1 » 4 2 38 110 20 2 2 0 0 2 1 » 3 3 335

Gerona........................ » p > p p 72 p 3 p p » p 2 2 75

Barcelona....................... » 1 p » 3 40 5 p p p » p 2 4 45

Lérida................................. » » p p » p p » p p » » » »

Tarragona.......................... 2 1 » » 4 p p p p p » » 3 4 p

Córdoba.............................. 1 > p p 1 500 118 p 5 p » 13 9 1 636

Sevilla................................. p 3 2 1 7 240 5 .0 7 7 62 303 2 3 2 7 14 50 6 1 935

Cádiz...................o.............. 1 2 p 1 7 p 119 p 1 9 5 33 13 6 167

Huelva*.............................. 2 3 9 4 1 134 350 1 .224 152 405 » p 2 98 4 2 .1 3 3

Valencia............................. 7 9 p 4 20 274 171 27 » p » » 9 20 472

Castellón............................ 1 2 p » 4 75 » p p p p p 5 6 75

Baleares............................ .. 3 2 6 p 11 22 100 p 87 p p p 11 11 209

Pontevedra.. . . . . . . . . . . . p p p p » p p p p p p p p p »

Lugo.................................... p » p p p » p p p p p p p » »

Coruña................................ p p p 4 8 » p p p p p p 4 8 »

Orense................................. 3 p 1 p 5 » p p p p » p 4 5 p

Huesca................................ p » p p 23 681 19 45 p p 1 p p 23 746

Teruel.................................. » 2 8 , » p 28 970 255 p p » > p 40 40 1 225

Zaragoza............................ 4 4 3 2 6 28 23 p » » » » 4 4 51

Granada............................. » > p p » » p » p » p » » p p

Jaén :............................... p 1 2 p » 854 617 » p p p » 10 p 1.471

Valladolid.......................... 3 5 1 p 2 290 p 23 p p p p 12 2 313

Zamora............................... 2 » » 1 6 280 p p p p p p 3 6 280

Salam anca........................ p 4 » p 31 130 20 p p p p p 5 31 150

Avila................................... » » p p » » p p p p p p » » »

Oviedo................................. p » 1 p » » p p p p p p 1 » »

León..................................... 3 1 p 1 40 35 55 31 p 1 p 4 8 40 176

Palencia.............................. p p p p 17 3 .2 5 6 229 30 » 4 3 8 38 7 26 3 .5 9 5

Badajoz............................... » > » p p 408 104 9 41 1 » p 10 » 563

Cáceres............................... » » p p » p p p p p p » p p »

Logroño.............................. » 4 * p 6 90 » p p p p » 5 6 90

Burgos................................ 5 12 2 p 39 1.001 263 29 p 18 » i 26 39 1 .3 1 1

Santander.......................... 7 6 » p 24 844 508 p p p > p 15 24 1 .3 5 2

Soria.................................... 14 6 3 » 15 » p p p p p p 20 12 p

Vizcaya............................... » p p » p p » p » p p p » p p

Guipúzcoa.......................... » p p » p p p p 1 p p p p » » >

Alava................................... » » p p p p p p p p p » p p p

Navarra.............................. p » p p » p p p p p p p p p p

( Norte......... p p p p p p 41 p p p p p 1 p 41
14.° Tercio.. {

) Sur............ » » p p p p p p p p p p p p p

Alicante............................. p p p p p P p p p p p p p p p

Murcia................................ 5 2 2 p 18 394 K—
1 

ÍO
 

00 p p p p p 9 9 522

Albacete............................. 11 p p p 23 110 140 p p p p » 1 2 23 250

Málaga............................... 2 3 3 2 10 p 892 8 10 2 p p 26 10 912

Almería.............................. » » p p i p p p p p p p p p p

Guardias jóvenes............. » p p p » p p p p p p p p p p

T o t a l ..................... 97 154 36 19 607 16 .387 8 .5 8 3 587 1 .0 5 2 278 64 113 511 473 27 .0 6 4

Mo t a , be lian verificado además 104 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Junio de 1898.=Hay un sello que dice; Dirección gcncr&l de la Qmrdia civil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva d e  Hacienda d e  la provincia de Murcia.

CONTRIBUCIÓN RÚ STICA  

T e r c e r  t r im e s tr e  de 1 8 9 7  á  9 8 .

D. A i. , !* 10 Sandoval y  Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
H ago 1 'v  que en ei expediente que instruyo por débitos de diclia contribución, corres- 

pondienL- * tercer trimestre de 1897 á 98, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continua ■ ?: se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
por lo qm apongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos 
que con W  i 28 de Marzo he dictado lâ  siguiente

P r o v i - t —  De conformidad con lo que dispone la regla 2 .a, art. 4 .° del Real decreto de 
27 de A go - o de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
en el a p i - m u d e  segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
den ó no f  ■" ¡* a continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á lo.- sudores comprendidos en la anterior relación; proeédase al embargo de frutos, 
rentas, bvm\; muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que se
ñalará el que provee, solicitándose respecto: de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente á la A lca ld ía  para que se sirva autorizar la entrada en 
el dom icilio de los morosos, y para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos,

Número
del

recibo.
NOMBRES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

2  / n .no S a n tia go ........, ........................................ . .  Forastero.................... 2 ‘ 86

4 A i v< nio Espinosa.................................................. .. Idem ............................ 7*38
5 A i f .-io Sánchez T riv iñ o ............. . ....................... .. Idem ............................ 27‘68
6  A » io Sánchez P é re z ....................................... . .  Idem ............................ 2‘83

16 , • slo 1 nglés . . . .  ................ * ...................... Idem ............................ 17*88
2 0  a ■ no Lunas V a rga s ............................. ........... . .  Id e m ... . ...................... 8 ‘49
27 A i n C andela .................................................... .. Idem ............................ 109‘46
38 A o  R o b y ......................................................... . .  Idem ............................ 4‘70
49 a 1 a M arrichena ......................... .................... . .  Idem ...................... 7‘25
58 A .} n io  A lcalá Galiano T r u j i l lo ...................... . .  Idem .............. ............. 6‘82
61 » / i •> Escudero F erran d i,................................ . ,  Idem ............................ 11‘05
7 7  < -> Jiménez B e ltrá n ....................................... . .  Idem ............................ 4 ‘94
95 ’ ? io F a lcón ...................................................... . .  I d e m . . . . , .................... 5‘40

106 1 • * hé López Soldado.............. ..................... .. Idem ........................... 9‘64
118 > ■r> G uard iet................................................. . .  Idem ............................ 65‘01
119 { * n Soler ................................ ....................... . .  Id e m ........................... 2‘58
120  i ion Cebrián .............................................. . .  Idem ........................... 2*01
129 ( o u < lesa viuda de Orgaz ....................................... . . .  Idem ............................ 19‘25
133 Ca veb-.ao Mazorra.................................................. . . .  Id em ............................ 3‘01
13 i ( A? f i n a  de Ben tos........ ...................................... . .  Id em ........................... 3*42
137 ( 
139 ¿

mudón Menchón España .............................. . .  Id e m ........................... 3*19
2‘28

140 cLisió bal Pérez, el Carabinero ............................ 3‘51
155 ( loncepción Cérceles............................................ 7*15
161 CArmen López Arce ................................. ........... 1*93
164 ( u-m A illó n ............................................. 3‘57
166 C‘A ’.’<■)lina S*ayedra Bribola . . « • « • • • • • • • • • • » 5‘12
169 í ve inri o García M o lin a ..................................... 12
115 rMego Pino, P resb ítero ........................................ 2 ‘58
176 1)uo ue de ‘‘amaines ....................................... . 9‘35
177 1>epo Jiménez ................................................... .. 1‘73
178 Iliego  Góm ez..........................................................
179 I)ie ° ’o García . ...................... .............. ... 5‘22
186 1leogr acias G a rc ía .............................................. 9 ‘08
191 t)olores Guzmán Gómez .. ......................... .. 1‘83
196 IDolores Sánchez del P o r t i l lo .............................
20 0  I3olores Manresa . .......................... . ..................... 16*14
201. ]3 ¡i rn í á a Díaz Jiménez ................................. « . . . 12‘05
2 0 2  1lie go  García A lix . ................................... 18*12
204 13olores Sánchez del P ortillo ............................... 2 ‘58
231 1Emilio de Sánchez Lesuge....................... '.......... 5 ‘84
.239 ]ifábrica de p ó lvo ra ...................... .................. «•
252 ]Francisco H idalgo Sánchez............................... 9l41
255 ]Francisco Hurtado M ad rid ................................ 1*74
256 ]Francisco R om ero ............................................... 13‘59
257 1Fulgencio Pedreño M eroño................................ 3‘82
261 1Fulgencio A tón  « .............................. . • •. Idem .......... 1*69
269 :Francisco García R om ero ..................................
270 ;Francisco G on zá lez... .*.......................................
272 ’Frene meo B e ltrá n ................................................
281 :Fernando Valverde L óp ez ..................... ............. 2‘63
286 ;Francisco de la R iva G a rc ía .......... ................... 10*13
289 Francisco Car mona López..................... . 1*74
298 :Francisco Pastor Cáscales................................. 1*54
303 Francisco Falcón L o ren zo ................................. 28*72
309 Francisco Gómez T o r ra lv a ............................... .

í Francisco Genstos R iqu e lm e ..................... 11‘62
334 Francisco Martínez Lozano ..........................
338 Francisco Díaz M anresa .................................. . 3*98
340 Francisco García Belmonte . .......................... 5‘97
344 Gregorio P on zoa ..................... 12*47
351 Jerónimo R o c a .................................................... 2‘58
354 Guies Cáscales ................... ............... .............. .. 2 ‘06
355 Gregorio Saavedra . . .  .................................... 18‘68
357 Gregorio V icente P o r t illo .................................
258 Francisco A illón  Fajardo.................................. 53‘49
359 Ginés Vicente García Sánchez......................... 3*01
363 Herederos de Doña Luisa Campos................. . 3*42
364 Herederos de Doña Dolores M uñoz.................
365 Herederos de Ignacio S áez ............................... 2*29
366 Herederos de Mariano So ler.............................. 7‘15
368 Herederos de Juan M a teo ......................... . . 1*58
369 Herederos de Antonio G óm ez.......................... 5 ‘40
371 Herederos de Asunción Ruiz ................... 55*73
372 Herederos de José Ruiz ............. . . . . . . . ......... . . . .  Id e m ....................... 3 ‘38
377 Herederos de María Francisca N oguerón .. . . 12*24
384 H ipólito  M artí B a llester................................... 24*91
385 Isabel Belmote J a ra ..................................... .... 215
388 GP.irvSp.rón ........................... 43*42
413 Juan Rosique ................................. .................... 2*63
418 Jn^nnín A/forano . ............................... 17*55
420 TTiitArfifift ............  . . . i . , . . . .  Id e m ....................... 4*70
421 Jufin P e rea ........................ 9*64
427 Juan Moreno M oreno....................................... . 3*71
432 Juan-José Sáez . . . . . . . . . . . 15*86
434 Juan Méndez.................................................... . 29*99
435 Juao Cotíes a ..................................................... ..
438 José Nogales................................. ... ................. 1*59
439 José  López Peña lver............ .............................
446 J u l i á n  Beltrán, por sus hijos. ........................ 3*71
452 José  ( barrillo............................................ 4*84
456 José Domingo D an fín ...................
46o J a s o  A lm agro S m z ......................................... 5*78
464 Juan Martínez T o r ib io , .......... .........................

íúmero
del

■ecibo.
NOMBRES VECIND AD

CUOTAS

Pesetas.

466 Juan Pérez M oreno............................... 2 ‘29
468 Jesualdo C ebrián .................................... „ 51*65
477 Joaquín Chicano López................. . „. . 6‘25
481 José Menárquez C astillo .......................... 4*08
482 José Montalvo R odrígu ez........................... 5*68
486 Juan Cegarra B la y a ................................. . .......... Id e m ........................ 7*38
487 ■>73
488 José Castillo Capdepón............................... 47*69
490 Juan M artín ez............................................... 9*18
494 Josefa A leou ia M eseguer.............................. 2 ‘85
495 José Moreno R u b io ........................... ............. 2*73
496 José V a lverde ................................................... 2  * 68
501 Juan Manuel O rtu ñ o .....................................
502 Juan Cárceles Pelero . . .  * ............................. ‘>39
503 José Manuel S e rra n o ............................... 15*01
501 José María Soto M enchón......................
505 Julio Bronchel M on in o ................................. uuoq
510 Juan Martínez T o le d o ...............................
512 Juan Moreno Ceg’a r ra .................................... 3‘62
514 José Soto Sánchez........................................... ..........  Id em .............. 7*71
515 Juan Oonesa Gset . . .  ................................... ..........  Idem ....................... 2*29
517 José Espinosa..................................................
523 José Marín G arcía.......................................... 36 ‘M
529 José Merjerina Requena................................. 13*25
531 José Egea L id ó n .............................................
543 Juan Sánchez G a rc ía ..................................... 3 ‘42
546
547

Joaquín Pascual Pérez.......................  ........
José Rosique Sánchez....................................

4*42
18*55

551 José María Inglés S nch ez........................... 23*82
556 Juan García B la y a ....................................... 2 ‘06
558 José Menárquez L o ren te ................... .......... 5*22
560 Juan López Barceló............. .........................
569 Juan José Fontes Ballester...........................
572 Juan Soler Abellán ........................................
574 Juan Marín J im énez...................................... 5‘97
581 Juan García Sánchez..................................... 9‘95
587 Josefa García J im énez...................................
590 Joaquín Inglés R os iqu e.......  ......................
602 Joaquín R u iz ......................... ........................
614 Juan Pedreño L ó p e z .......................................
616 Juan Costa M o le ro .........................................
6 i 7 José M artínez.. ............ .......... . .............. 2 ‘39
619 José Díaz García ............................. . 1*88
622 Juan Pedro Blanco T u rp ín ........................... 2 ‘29
623 José Nieto A s en s io ........ ............................... 3*24
627 J osé Díaz M anresa......................................... 9‘18
631 Juan Buendía A rcos.......................................
634 Josefa Cañadas M oreno....................... ........
637 Lorenzo López B u rillo ................................... 3*62
641 León M artín ez................................................

| T rv>»Ar) rj f\ Fliorr 1\/| Q TI
.......... Idem ........................

ooc
662\ Leandro Jiménez C azor la ................... 4‘42
66  41 Llanos Buendía A rco ................................... 39‘54
67ii) M aría Josefa M oreno.................................. 15*32
67Í) Mariano Trives Salinas..................... ........... 30*84
68¡) Matías Fernández. ...... ................. ............... 5‘68
69(1 María Vázquez, viuda de Z ab a la ................ 3*13
69¿1 M aría B a rr io .................................................
69"1 María de los Remedios C egarra ..................
691) María Salud Menchón................................... 10*31
70() Manuel A larcón  Pérez de Lu n a .................. 6*02
70]L María Antonia Varcá lcel.............................
70¿) María Josefa Roca de Togares...................
714[ Manuel Jiménez Roca...................................
7K) María de los Dolores Bustos, viuda de R íos .......... Id e m ....................... 12*85
72G) Mariano Alcázar Zaba la ............................. . 7‘25
72£> Manuel To lf Martínez........... ....................... 8‘84
741¿ M icaela Hurtado C a rr illo .......................... . 4‘08
74c\ Mariano Sánchez Izqu ie rd o ......................... 2‘29
75<l Manuel Martínez Casado López...................
751) Martín Martínez V ic to r io ...........................
761L M iguel Bos Hernández...................... .. 1 *88
76C) Mttrín Rnsimift T?ni7. . _______________ _ ____ 7‘1K
181) Pedro Marín Meroño.....................................
78r7 Pedro García Torres ..................................... 2 ‘29
19¿L Piedad M ora ta lla ...................................... 43*55
80() Pedro Martínez R iqu e lm e........................... 2*63
8o:5 Pedro Hernández P in tado............................ 13*03
8015 Pedro García R u iz ........... ............. ............... 2*85
80r7 Pedro Sánchez B ern a l............................. 2*15
80!3 Pedro A gu ila r  . . . .  ..................................... 5*68
811d Pedro Asensio M artínez............................... 2*59
82io Pascual Galindo Valverde........................... 2 ‘73
82!3 Pedro Lorente J im én ez............................... 3*14
83:3 Pedro Martínez Izqu ierdo............................ 2*29
84<0 Ramón G uerra.............................................. 1*75
84!2 Rosario Noguerón ........................................ 7*66
846 Ramón A lm agro Serrano........................... 16*85
849 Ricardo Fernández de la Reguera............. 23‘21
850 Rafael E loy P é re z ............................. .......... 31*45
85>1 Rafael López M ed in a........ .......................... 2*53
85>2 Ramón Cuenca A lm ela ............................... , , .. 14*73
85>5 Ramón Fontes Ballester.............................. ........ 109*79
85)8 Ricardo Pérez Martínez ............................... ........ 3*14
s e10 Rodrigo Martínez V ic to r io ........ ............... ..............  1‘54
s e>7 Serafín Serna............... .................. ........... 8*33
8 1̂2 Salvador M acanás...................................... ■ . 3*14
8“15 Salvador M ar ín ........................................... 2*58
8r77 Saturnino García Sánchez ................ 4*14
8 "79 Sebastián de la R iva González Grande .. 4 ‘09
8131 Josefa y  D. A lejandro Benia S o le r ......... 3*54
8 !32 Salvador Lezán P eñ a fie l............................
8 !34 Salvador Hernández G arc ía .................. 2*68
8!35 Salvador Paredes Pérez ..............  Idem .......... . . . . .  1*74
8 !87 Salvador Hernández Ard ieto Martínez .. 5*55

Qfl Tnmácí Anrirpci Harpía ........ 4‘37O
899 Tomas Martino R iquelm e ......................... 5*97

10*36Q«7
9 2‘29

6‘12
2‘85910 Viuda de Francisco A illó n  ....................... .............. Id em ...................

9
917 (

24*90
24*91n .............. Idem ................

919.
........  6*25

Y cara <me tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, euyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicara en la G a c e t a  d b  
M a d r i d y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglam ento de 15 
A b r il de 1890, según las .sentencias del 15 y  27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 4 de Julio de 189&«=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval. 3074 - M
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IlireceiÓB ele las U lnas de azócate 
de Almadén*

A las doce de la mañana del día 22 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias de Ciudad Real y Córdoba, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de aceite de oliva 
necesario para ei alumbrado y engrasado de las máquinas de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1898 á 1899, bajo el tipo máximo y demás condiciones, que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en las citadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y m  
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no le estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 405 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo 
punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior y del resultado de las subastass simultáneass.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia del contrato se calcula próximamente en 
8.100 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la, subasta.

Almadén 5 de Agosto de 1898. = P . O., Antonio Burgos.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite de oliva necesario para el 
alumbrado y engrasado de las máquinas de las Minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 1898 á 1899, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
d e  pesetas y  céntimos (expresado por letra) por cada
kilogramo.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.)

S&slaefon Central de Telégrafos#
filigrana s recibidos en si dia di la fecha y detenidos en diiha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos di donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CBNTRJLL

Ortigueira.—Fidel Villazuzo, sin señas.
Cestona.—Fernando Velasco, Yentura de la Vega, 5.
San Sebastián.—Ana Cobo, sin señas.
Mundaca.—Erezama Marqués, Leganitos, 5.
Béjar.—Pasages, sin señas.
Collado Mediano.—Luis Mesías, Ancha, 17, comercio.
Villalba.—Laredo Ledesma, Preciados, 25.
Paris.—Torres Campos, sin señas.
Valdemoro.—José Sánchez, Central Telégrafos.
Carriches.—José Suárez, sin señas.
Augusto Baer, Poste telegraphique.
Fuentes Oñoro.—Antonio Castilla. Cartagena, 46.
Barcelona.—Demetrio Palazuelo, plaza Delicias.
Cuenca.—Nieves Vieco, calle Atocha, 115, primero interior.
San Fernando.—Pedro Linares, San Bernardo, 22.
Madrid 6 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S ecretari  a .

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto fecha 21 del 
mes de Julio próximo pasado, y á propuesta de la Comisión 
de Hacienda, ha acordado sobre la base del precio de 1.500 
pesetas anuales, fijada por el Excmo. Ayuntamiento, abrir 
por tercera vez concurso público por término de veinte días 
para la presentación de proposiciones de ofrecimiento de 
locales con destino á la instalación ds las oficinas del Juzga
do municipal del distrito de Buenavista entre los propieta
rios que tengan casas dentro de la demarcación del expresa
do distrito, á cuyas proposiciones, que deberán hacerse en 
pliegos cerrados, se acompañará el plano de la planta ó plan
tas ofrecidas, fijación del precio, que no excederá del de 1.500 
pesetas anuales, duración del contrato y cuantas condicio
nes estime oportunas el proponente; en la inteligencia que el 
Excmo. Ayuntamiento podrá aceptar la que  ̂considere más 
ventajosa ó desechar todas las presentadas, sin derecho á re
clamación alguna por parte de sus autores.

Terminado el plazo para admisión de pliegos, se procede
rá por la Comisión de Hacienda á su apertura en el día que 
se designe, una vez hecho lo cual serán remitidas las propo
siciones al Arquitecto municipal de la Sección, para que, 
previo reconocimiento de las fincas ofrecidas, informe acerca 
de las condiciones de cada una, para en su vista, y después 
de consultada también la opinión del Sr. Juez municipal, 
pueda elevar la expresada Comisión de Hacienda el oportuno 
dictamen proponiendo la aceptación de la que considere más 
ventajosa á los intereses municipales.

Lo que se anuncia al público á fin de que por los particu
lares puedan presentarse las proposiciones de arriendo de lo
cales en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 2 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
TERUEL

D. Pedro Muñoz y Remón, Secretario accidental de la A u
diencia provincial de Teruel.

Certifico que en la causa de que se hará mención se ha 
dictado la siguiente requisitoria;

«La Audiencia provincial de Teruel, por la presente requi
sitoria cita, llama, y emplaza al procesado Víctor Láudenes 
Expósito, natural de Huéscar (Granada) y vecino de Murcia, 
soltero, platero, de treinta y dos años de edad, cuyo sujeto 
se fugó de la cárcel de La Puebla de Val ver de en la noche del 
9 de Abril último a,l ser conducido á las cárceles de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado re
belde con los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la 
ley, comparezca ante esta Audiencia al objeto de poder ha
cer el señalamiento del juicio de dicha causa, que contra el 
mismo se sigue por el delito de robo, procedente del Juzgado 
de Castellote.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial la busca y captura del mencionado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de la 
misma en la cárcel de esta ciudad.

Teruel 15 de Julio de 1898.»
Y para que conste expido la presente con el V.° B.° del 

Sr. Presidente, en Teruel á 15 de Julio de 1898.= Y .°  B.°=E1 
Presidente, Salcedo.=El Secretario accidental, Pedro Muñoz.

J—4496

Juzgados ntili¿ai*e&.
CORUÑA

D. Valentín Diez y Gonzalo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento núm. 32, ,y Juez ins
tructor del expediente que se le instruye al recluta Juan 
Muiños Puga, por haber faltado á la concentración para su 
destino á Ultramar el día 5 de Mayo último.

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
detención contra dicho individuo, hijo de Silvestre y de Ma
ría, natural de Lendo, partido judicial de Carballo, provin
cia de la Coruña, de veinte años de edad, estatura un metro 
800 milímetros, de estado soltero, jornalero, pelo castaño, 
barba ninguna, y quinto por su pueblo del reemplazo de 1897, 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publica
ción de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y em
plazo al referido individuo á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de ésta, se presente en el 
cuartel de Alfonso XII, de esta capital; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del expresado individuo procedan á 
su detención y ordenen sea conducido al punto designado y 
á mi disposición.

Coruña 28 de Junio de 1898.=E1 Juez instructor, Valen
tín Diez. 3050—M

D. Joaquín González Moro, Comandante de la zona de la 
Coruña, núm. 32, y Juez instructor de la causa seguida con
tra el soldado con licencia ilimitada Manuel de la Iglesia Vá
rela por no haber concurrido á concentración, desaparecien
do del punto de su residencia con prendas de vestuario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel de la Igle
sia Varela, soldado del cupo de Ultramar, reemplazo de 1897, 
por el Ayuntamiento de Arteijo y natural de dicho punto, 
parroquia de Loureda, avecindado en ídem, partido de la Co
ruña é hijo de José y de María, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, de un metro 385 milímetros de estatura y 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno, produc
ción buena y sin ninguna seña particular, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta ciudad, en 
las oficinas de la zona de reclutamiento á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- * 
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado.

La Coruña 3 de Julio de 1898.—Joaquín González Moro.
3030—M

D. Francisco Manso Miño, Comandante de la zona de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por falta grave de primera deserción 
contra José Pau Ozores, recluta del reemplazo de 1897, por el 
cupo del Ayuntamiento de Cuíleredo.

Hago saber que habiendo faltado á la concentración veri
ficada en esta zona el 5 de Mayo último para su destino á 
Cuerpo activo el individuo de referencia, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
Btire regular y producción buena, de diez y nueve años de 
3dad y de estatura un metro 550 milímetros, he dispuesto 
por diligencia de este día se proceda á su detención, para 
cuyo cumplimiento le llamo, cito y emplazo por medio de la 
presente requisitoria, para que dentro del término de treinta 
lías, contados desde su publicación ¡en el Boletín oficial de 
3sta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el local 
pie ocupan las oficinas de dicha zona en el cuartel de Alfon
so XII de esta capital; bajo apercibimiento que de no veri
learlo en el plazo señalado^ será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y de 
policía judicial que tan pronto tengan conocimiento del pa
gadero del presunto reo citado José Pau Ozores^ ordenen su 
crisión, y con la conveniente custodia sea conducido al men- 
nonado cuartel, á mi disposición.

Dado en la Coruña á 6 de Julio de 1898%=Francisco 
Vlanso. 3043—M

D. Francisco Manso y Miño, Comandante de la zona de 
reclutamiento de la Coruña, núm. 32. y Juez instructor del 
Bxpediente que se sigue por falta p rave de primera deserción 
contra José Meisás Guimarey, recluta del reemplazo de 1897 
por el cupo del Ayuntamiento d.e Sada,

Hago saber que habiendo, faltado á la concentración veri
ficada en esta zona el 5 de Míq^zo último, para su destino á 
Cuerpo activo, el individuo de referencia, cuyas señas perso
nales son: pelo, cejas y o^os castaños, nariz regular, barba 
ninguna, boea regular, er ,ior bueno, frente regular, aire bue
no, producción ídem, estatura un metro 640 milímetros, es
tado soltero y oficio jornalero, natural de la parroquia de So- 
ñeiro., ..,ei mencionado Ayuntamiento, he dispuesto por dili
gencia de este día se proceda á su detención, para cuyo cum
plim ento le llamo* cito y emplazo por medio de la presente

requisitoria, para que dentro del término de treinta días, con
tados desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el local que ocu
pan las oficinas de dicha zona en el cuartel de Alfonso XII 
de fista capital; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
el plazo señalado será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y' de 
policía judicial que tan pronto tengan conocimiento del pa
radero del presunto reo José Meisás Guimarey ordenen su 
prisión, y  con la conveniente custodia sea conducido al men
cionado cuartel, á my disposición.

Dúda en la Coruna á 6 de Julio de 1898. =  Francisco 
Manso, 3 0 4 4 -M

D. ValexitiV Diez y Gonzalo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento núm. 32, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al recluta Manuel 
Eduardo Villar V arela, por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo el día 5 de Mayo último.

Hago saber que un dicho expediente, y en virtud de las 
atribuciones que me concede el art. 386 del Código de Justi
cia militar, he dictado auto de detención contra el expresado 
Manuel Eduardo Villar Varela, hijo de Manuel y de María, 
natural de Villanueva, avecindado en Maipiea, partido judi
cial de Carballo, provincia de la Coruña de diez y nueve 
años de edad, soltero, estatura un metro 676 mil?me ¿ros, de 
oficio labrador, y cuyo paradero se ignora, y para que pue
da tener efecto la presente requisitoria, he dispuesto m  
publique en el Boletín oficial de la provincia y  Gackta d b  
M a d r id , citándole y emplazándole, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de ésta, se pre
sente en el cuartel de Alfonso XII, de esta capital; bajo aper- 
cimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Por lo tanto, encargo á las Autoridades de todas clases 
que cuando tengan conocimiento del expresado recluta, pro
cedan á la detención y ordenen sea conducido al punto de
signado

Coruña 11 de Julio de 1898.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Valentín Diez. 3045—M

D. Froilán Peña Mozo, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de la Coruña, y Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta José Viñal Fariña, por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo el 
5 de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y de Manuela, naturales de Sado, 
avecindado en Señeiro, partido judicial de Betanzos, provin
cia de la Coruña, de veinte años de edad, estatura un metro 
645 milímetros, de oficio del Campo, estado soltero, y para 
que en el término de treinta días, contados desdo la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante el Sr. Juez en las- ofi
cinas de esta zona de reclutamiento de la Coruña; bajio> aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que ractiquen activas diligen
cias, y en caso de ser habido remitirlo en clase de preso á la 
zona antes citada; pues así lo tengo ordenado en diligencia1 
de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Julio de 1898.=:Julián Peña.
3031—M

D. Froilán Peña Mozor Comandante agregado á la zona* de 
reclutamiento de la Coruña, y Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el recluta Antonio Gómez Sánchez por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo- 
el 5 de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y de María, natural de Soñeiro, 
avecindado en ídem, partido judicial de Betanzos, provincia 
de la Coruña, de veintiún anos de edad, estatura un metro 
521 milímetros, oficio del campo, estado soltero, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno* se
ñas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que ern 
el término de treinta días,, contados desde la publicación- de 
esta requisitoria en la G a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de; 
la provincia, comparezca ante el Sr. Juez en las oficinas de 
esta zona de reclutamiento de la Coruña; bajo apercibimien
to de que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que- practiquen, activas dili
gencias, y en caso de ser habido lo remitirán en cía se de pre
so á la zona antes citada; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en la Coruna á 13 de Julio de 1898.—Froilán PeñaU
3032—M

MONFORTE

D, Teodoro Martínez López,. Capitán de la zona de recluta^ 
miento de Monforte, núm. 54, Juez instructor nombrado en 
el expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 189*1 
Antonio Quiroga Fernández por haber faltado á concentra
ción para destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Am~ 
tonio Quiroga Fernández, recluta del reemplazo de 1897, na
tural de Ferreira, Ayuntamiento de Pantón, Juzgado de pri
mera instancia de, Monforte, provincia de Lugo, Capitanía 
general de Galicia, de oficio jornalero, hijo de Felipe y de 
Dolores, de estado soltero, estatura un metro 608 milímetros, 
nació en 28 de Febrero de 1878, sus señas per,-ocales son las. 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, m*riz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, su aire natural, su producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Limo-, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en la easa cuartel de 
esta zona, para responder á los cargos que le, resulten en di* 
cho expediente, que de orden superior se le sigue por haber 
faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre úe S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para .que practiquen ortivos- dili
gencias encaminadas á la busca y captura dei referido reclu
ta, y en casa de ser habido lo remitan con las debidas segu-
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ridades á la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición; 
pues &-J. lo trngo ac rdado en diligencia de este día.

Dada en Moníorte a 4 de Julio de 1898.=Teodoro Mar
tínez. 305x- -̂M

D. Antonio Díaz Acebedo, Capitán de la zona de recluta
miento de Moníorte, núm. 54, y Juez instructor del expedien
te que se le instruye al recluta de la misma., del reemplaza 
de 1891, Crispín Antonio Arias, por la falta grave de primara
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, ñito y emplazo á Clris- 
pín Antonio ArUs, recluta del reemplazo de 1897, hijo deFlo- 
rinda, natural de Fornelos de Fillo&B, Ayuntamiento de Via- 
na deí Bollo, Juzgado de primera instancia de ídem, provin
cia de Orense, de oficio labrador, de diez y nueve años, seis 
meses y veintiún días de edad, no consignando las señas per
sonales por no estarlo en la filiación, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
ire<yuis.itoTia en e.l BoMín oficial de la^rmincia de Orense, Se
p ila  y en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
-de instrucción , sito en la casa cuartel de esta zona, y á mi 
‘disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
<dicho expediente., que de «orden superior se le sigue por haber 
daltado la concentración para su destino al Ejército de la 
Península el 20 de Diciembre de 1897; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las debidas seguridades, k 
la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 9 de Julio de 1898.—Antonio Díaz 
...Acebedo. 3046—M

ORENSE
D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de recluta

miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se-sigue de orden superior por haber faltado á laconcen- 
traciéa verificada en la misma el día 5 de Mayo último el re
cluta excedente de cupo, del reemplazo de 1897, Esteban Mu- 
leiro Rodríguez.

Por la presente segunda requisitoria cito, Hamo y empla
zo al referido Esteban Muleiro Rodríguez, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M adrtd y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la 
Plaza del Hierro, núm. 1, á dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

A. la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares, y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mencionado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á este Juzgado.

Dada, en Orense á 27 de Junio de 1898.—El Juez instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.
Esteban'Muleiro Rodríguez, hijo de Diego y de Juana, na

tural de Oasandulfe, parroquia de la Canda, Ayuntamiento 
del Piñor, provincia de Orense, estatura un metro 615 m ilí
metros, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba lampiña, producción fácil, sabe leer y es- 
bir., dé estado soltero, de oficio labrador, edad veintiún años, 
frente espaciosa, cejas castañas, aire regular; señas particu- 
res ninguna. 3048—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Orense,.núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior por haber Altado á la concen
tración verificada en la misma el día 5 de M»yo último el re- 

■ cinta excedente de cupo del reemplazo de 1897, núm. 56 del 
sorteo, José 'ManuelHaca Baca.

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y  empla
zo á)I referido José Manuel Baca Baca para que en el término 
deveinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, ̂ comparezca, en este Juzgado militar, sito en la plaza del 

. Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus descargos; en la in
teligencia que de no verificarlo así se le irrogarán los per

ju ic io s  consiguientes, siendo declarado rebelde.
A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi

litare® y de policía judicial pava que procedan á la busca y 
^captura del mencionado reclufa/i, cuyas señas se insertan á 
i-continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 29 de Junio de 1898.—El Juez instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se rifan.
José Manuel Baca Baca, hijo de Mhguel y de Pascua, na- 

t ur&l de Raza monde, parroquia de ícJem, Ayuntamiento de 
C entle, provincia de Orense, estatura \ m metro 529 milíme
tros, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, producción i acil, no sabe leer ni 
escribir, estado soltero, oficio labrador, edad veinte años, 
cejas castañas, frente mediana, aire natui 'al, señas particu
lares ninguna. 3649_ M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de Oren
se, núm. 3, y Juez instructor de este expediente.

Habiendo faltado ó la concentración p^ra £u destino á 
«Cuerpo activo el recluta del reemplazo de 1897, Manuel Ro- 
flríguez Fernández, hijo de Antonio y de María, natural de 
Migueiroa, parroquia de ídem* Ayuntamiento de Bande, ave
cindado en ídem* Juzgado de primera instancia dv 3 Bande, de 
Oífiéio labrador, de estado soltero, por haber incurrido en la 

{ hita grave de primera deserción;
Haciendo uso de las facultades que me concede eJ Codigo 

de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, ci,to y 
emplazo al citado recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de M a d r iD, 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á 
darsus descargos, y  de no verificarlo se le juzgará en re
beldía.

Orense 2 de Julio de 18£8.=R‘afael Gómez. - 3036—M

---------------
B. José Castro Fernández, primer Tejiente de la zona de j 

reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe- ; 
diente instruido al soldado del cupo de Cuba, Gumersindo >

'Rodríguez González, por falta de presentación al sr,r llamado 
para su incorporación al Ejército de dicha isla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em p le o  á dicho 
soldado Gumersindo Rodríguez González, del Ayuntamiento 
de Nogueira, en esta provincia, hijo de Ma.nneí y de Rosa, 
natural de Armariz, Juzgado de primera instancia de Oren
se, soltero, labrador, de veintiún años de edad, un metro -603 
milímetros de talla, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire 
bueno, producción ídem, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el local que ocupa la 
zona de reclutamiento de esta capital, plaza del Hierro, nú
mero 1, á responder de los cargos que en dicho expediente le 
resultan; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el par- 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en dase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San 
Francisco de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 3 de Julio de 1898.—José Castro.
3037—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior por haber faltado á la concen
tración que tuvo lugar en la misma el día 5 de Mayo próxi
mo pasado el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, 
Joaquín Rodríguez Incógnito.

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y  empla
zo al mencionado Joaquín Rodríguez Incógnito, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en la plaza del Hierro, núm. 1, piso primero, á 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo así 
se le irrogarán los perjuicios consiguientes, siendo declarado 
rebelde.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del referido recluta, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 4 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, 
Enrique Armesto.

Señas que se citan.
Joaquín Rodríguez Incógnito, hijo de Benita, natural de 

Pinca, parroquia de Maceda, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Orense, señas personales: estatura un metro 600 milí
metros, color trigueño, pelo castaño, ojos ídem, nariz grue
sa, boca regular, barba naciente, producción fácil, sabe leer 
y escribir, estado soltero, oficio labrador, edad veinte años, 
cejas castañas y frente espaciosa, aire natural, señasparti- 
culares hoyoso de viruelas.

N o t a . — Este individuo, según informes adquiridos, debe 
hallarse en la provincia de Sevilla, ejerciendo el oficio de so
guero. 3052—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden superior por haber faltado á la concen
tración que tuvo lugar en la misma el día 5 de Mayo último 
el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Esteban 
Muleiro Rodríguez.

Por la presente tercera y última requisitoria cito, llamo y  
emplazo ai mencionado Esteban Muleiro Rodríguez, para que 
en el termino de diez dms, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, compadezca en este Juzgado militar, sito 
en la plaza del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus des
cargos; en la inteligencia que de no verificarlo así se le irro
garán los perjuicios consiguientes, siendo declarado re
belde.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura del referido recluta, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 7 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, 
Enrique Armesto.

Señas que se citan,
Esteban Muleiro Rodríguez, hijo de Diego y de Juana, 

natural de Casandulfe, parroquia de la Canda, Ayuntamien
to del Piñor, provincia de Orense, estatura un metro 615 mi
límetros, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba lampiña, producción fácil, sabe leer y es
cribir, estado soltero, oficio labrador, edad veintiún años, 
frente espaciosa, cejas castañas, aire regular, señas particu
lares ninguna. 3042—M

D. Enrique Armesto López, Capitán de la mencionsda zo
na, y Juez instructor del expediente que se sigue de orden 
superior por haber faltado á la concentración que tuvo lugar 
en la misma el 5 de Mayo último el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1897* Manuel González Valeiras.

Por la presente tercera y última requisitoria cito, llamo 
y  emplazo al mencionado Manuel González Valeiras, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en la plaza del Hierro, núm. 1 piso primero, á dar sus des
cargos; en la inteligencia que de no verificarlo así se le irro
garán los perjuicios consiguientes, siendo declarado re
belde.

A. la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del referido recluta, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 10 de Julio de 1898. =E1 Juez' instruc
tor, Enrique Armesto.

Señas que se citan.
l ’íanueí González Valeiras, hijo ô e Ramón y de Ventura, 

íatmral de Ronzas, parroquia de Garabanes, Ayuntamiento 
le MaMde, provincia de Orense, estatura un metro 640 milí

metros, color bueno, pelo negro, ojos iuem, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, producción fácil, sabe leer y es
cribir, estado soltero, oficio labrador, edrd veintidós años, 
cejas negras, frente espaciosa, aire bueno, señas particula
res ninguna. 3038—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, Valentín Alonso Pérez, por haber faltado 
á la concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la preseute requisitoria llamo, cito y 
emplazo al recluta Valentín Alonso Pérez, hijo de Antonio y 
de Flor, natural de Partovia, parroquia de ídem, Ayunta
miento de San Amaro, avecindado en ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Caballino, provincia de Orense, pa a que 
en el término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
se presente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á 
responder á los cargos que contra él resulten en el expedien
te que se le instruye por haber faltado á la concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en e! plazo fija
do será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Orense á 11 de Julio de 1898.—Rafael Gómez.
3047—M

OVIEDO
D. José Alonso Fernández, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Francisco Fernández Díaz, 
del reemplazo de 1896, y declarado soldado en 1897, y cupo 
de Cuba, por el Ayuntamiento de Castropol, por haber falta
do á la concentración ordenada para su destino á dicho 
Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Fernández Díaz, hijo de Francisco y de Rosa, namral 
de Murólas, parroquia de Belmonte, partido de Castropol, 
provincia de Oviedo, de edad veintiún años, de estado solte
ro, de oficio labrador, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en las oficinas que ncupa 
la zona de reclutamiento de esta capital, en el cuartel d - San
ta Clara, para responder á los cargos que le resultan eu el ex
pediente que de orden superior se le sigue con motivo de ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Fern ndez 
Díaz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Oviedo á 14 de Julio de 1898.=José Alonso Fer
nández. 3025—M

B. Ceferino Llano Menéndez, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Oviedo, núm, 7, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1897 
por el Ayuntamiento de Vega de Ribadeo, Jesús María López 
Ovide, por haber faltado á 1a, concentración para su destino 
á Cuerpo, sin que lo haya verificado en el plazo señalado en 
el art. 320 del vigente Código de Justicia militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
María López Ovide, recluta del reemplazo de 1897, sorteado 
con el núm. 77, comprendido en el cupo de la Península, na
tural de Mion, de esta provincia, hijo de Francisco y de An
tonia, de veintitrés años, dos meses y veinticuatro días de 
edad, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrtd , comparezca en las oficinas que ocupa la zona de 
reclutamiento de esta capital, en el cuartel de Santa Clara, 
para responder á los cargos que ie resulten en el expediente 
que de orden superior se le sigue con motivo de haber faltado 
á la concentración, según se halla prevenido por Real orden 
circuí ¡r de 5 de Octubre último (D. O., núm. 223); bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Jesús María López Ovi
de, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, conduciéndolo al cuartel 
de Santa Clara y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 14 de Julio de 1898.=Ceferino Llano.
3027—M

PONTEVEDRA
D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta

miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Manuel Sanmartín Otero, del reemplazo de 1894, hijo de 
José y de Josefa, natural de Somoza, parroquia de ídem, parti
do de Estrada, provincia de Pontevedra, Capitanía general de 
Galicia, nació el dia 9 de Junio de 1985, de edad djez y nueve 
años, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor trigueño, sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si . 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y caso de ser habido en esta región lo remi
tan en clase de preso, con 1 s seguridades consiguientes, á 
mi disposición, y se enviará á la Autoridad militar del puesto 
donde se encuentre, dándome cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6  de Julio de 1898. = V .°  B.°=E1 
Juer instructorf Suárez.^Por su mandato, el Secretario, An
tonio Bahillo. 3041—M
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D. -Tesé Suárez Ram iro, Capitán de la zona de reejute- 

mfonto de Pontevedra, núm . 31, y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla/o ai re

cluta José Fernández Vales, del reemplazo ae 189 / h i j o  de 
Manuel y de Mercedes, natural de Cangas, parroquia de ídem, 
avecindado en ídem, partido de Lalm, provincia de Ponleve- 
dra Capitanía general de Galicia, nació en 21 de Marzo 
de 1878 edad diez y nueve años, estatura un metro 630 m ilí
metros,5 de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, color trigueño, frente espa
ciosa' aire natural, producción fácil, senas particulares nin- 
o’una5 cuyo paradero se ignora, para que en el término^ de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
rio, se presente en esta plaza k dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por no haber concurrido á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo d. ¿ía 5 de Mayo úl
timo; bafo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
frjario será declarado rebelde; parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en eJ 
'mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles cop o  mili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bu: ca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
‘convenientes, á mi disposición, y si en otro a la primera Au
toridad militar del punto donde se halle, dándome cuenta.

Y para que llegue a conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la

^ Dad* en Pontevedra á 7 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Suárez.—Por su mandato, el Secretario, An
tonio Bahillo. 3040 M

D. José Suárez Barrero, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria .llamo y emplazo al recluta 
José Lamela García, del reemplazo de 1897, hijo de Ramón y 
de Francisca, natural de Merral, parroquia de Mevas, ave
cindado en ídem, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, 
Capitanía generai de Galicia, nació el 28 de Diciembre 
de 1878, de edad de diez y ocho años, cu tro meses y veinti
dós días, estatura un metro 569 milímetros, de oficio la
brador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire natural, producción fácil, senas particu
lares una cicatriz en la frente, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, á contar desde hy publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo activo 
el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si.no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y caso de ser habido en esta región, lo re
mitan en clase de preso á mi disposición con las seguridades 
convenientes, y si en otra región, á la Autoridad militar del 
puesto donde se halle.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en ls 
G a c e t a  dk M a d r id  y  Bo!eiín oficial de la  p r o v in c ia .

Dada, en Pontevedra, á 9 de Julio de 1898. = V .°  B°.=E] 
Juez instructor, José Suárez.—Por orden y mandato, el Se
cretario, Antonio Bahillo. 3035—M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zoua de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Oaramés Gamperio, del reemplazo de 1897, hijo 
de José y Rosa, natural de Arnois, parroquia de ídem, ave
cindado en el partido de Estrada, provincia de Pontevedra, 
Capitanía general de Galicia., nació el día 25 de Diciembre 
de 1878, de edad de diez y ocho años y cinco meses, su esta
tura un metro 548 milímetros, su religión Católica Apostóli
ca Romana, oficio labrador., estado soltero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire común, producción 
fácil, y no tiene señas particulares, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza ádar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber, 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fij do será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio oue haya lugar

A la  vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activos di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
-en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la pri
mera Autoridad militar-del punto donde se encuentre, dán
dome cuenta.

Y p a r a  q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n t o  d e  t o d o s , in s é r te s e  e s t e  
l la m a m ie n t o  e n  la  G a c e t a  d e  M a b íiid  y  Boletín oficial de la  
p r o v in c ia .

Dada en Pontevedra á 14 de Julio de 1898. =V .° B.°=E1 
.Juez instructor, Suárez. =Por orden y mandato, el Secreta 
rio, Antonio íBahillo. 3033—M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta 
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo ai recluta 
C&milo Ramos, del reemplazo de 1897, hijo de Carmen, natu
ral de Gesta, parroquia cíe ídem, avecindado en ídem, parti
do de Lalín, provincia de Pontevedra, Capitanía general de 
GtGkúa, nació el día 12 de Abril de 1878, edad diez y siete 
aííüfi, estatura un metro 563 milímetros, de oficio’ labrador, 
estado soltero, pelo negro, cejes ídem, ojos pardos, nariz re- 
guhar, color bueno, frente espaciosa, aire natural, produc
ción fácil, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ig
nora,, p.em que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta, requisitoria, se presante en 
esta p m a  á dar sus descargos en el expediente que se Je si
gue por no haber concurrido á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo el día 5 de Mayo último; bajo apercibi
miento. de que si no comparece en el plazo fijado será decía- , 
racto rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j

A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas ¡ 
lae Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju- ¡ 
diciai, para que practiquen activas diligencias en busca del k 
referido recluía, y caso de ser habido en esta región lo remi

tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición, y si en otro, á la Autoridad militar del punto 
donde se encuentre, dándome cuenta.

l r para que llegue á conocimiento dre todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t í n  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á ! 4 d e  Julio de 1898.= V .° B.°=E1 
Juez instructor, Suárez.=Por orden y mandato, el Secreta
rio, Antonio Bahillo. 3034—M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al recluta 
Faustino Lalín Taboado, del reemplazo de 1897, hijo de Ma
nuel y de Paula, natural de Pena, parroquia de ídem, ave
cindado en ídem, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, 
Capitanía general de Galicia, nació en 17 de Febrero de 1878, 
de diez y nueve años de edad, estatura un metro 660 milíme
tros, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co 
lor bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, 
señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo el día 5 
de Mayo último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles come militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y caso de ser habido en esta región, lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición, y si en otra, á la Autoridad militar del punto 
donde se edeuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra, á 25 de Julio de 1898. = V .° B °=E1 
Juez instructor, José Suárez.=Por orden y mandato, el Se
cretario, Antonio Bahillo. 3053—M

SALAMANCA
D. Manuel Mateos Tamames, primer Teniente de la zona 

de reclutamiento de Salamanca, núm. 52. Juez instructor del 
expediente que instruyo contra el recluta disponible del 
reemplazo de 1897, Jacinto Martín Benito, por no haber con
currido á concentración al ser llamado para incorporarse á 
filas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Jacinto Martín Benito para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel de esta capital, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busea del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de la Cárcel de esta capital y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida' publi
cidad, insértese en I u G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 13 de Julio de 1898.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Mateos. 3028—M

SANTIAGO
D. Aurelio González Casanova, Capitán Ayudante del ba

tallón Cazadores de la Habana, núm. 18, de guarnición en 
esta ciudad, y Juez instructor del expediente que por falta 
grave de primera deserción se instruye contra el recluta de la 
zona de Lérida, Isidro Angrill Sala.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidro 
Angrill Sala,' hijo de Francisco y. María, natural de Momptot, 
Ayunta,miento de Llodurs, Juzgado de primera instancia de 
Solsona, provincia de Lérida, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, soltero, y cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire ligero 
y de estatura un metro 632 milímetros, sin señas particula
res, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Brletín oficial de la provincia de Lérida, de cuya zona se fugó 
después de efectuar su presentación al Oficial receptor, com
parezca ante este Juzgado, y á mi disposicíó,n con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en el expediente de que 
se deja hecha mención; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo en el término señalado se le declarará en rebeldía, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias encaminadas á la busca y captura del aludido re
cluta Isidro Angrill Sala, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso al cuartel que ocupa el referido batallón, en 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 5 de Julio de 1898.=Aurelio González 
Gasas.—Por su mandato, el Secretario, Jesús Fernández.

3029—M
Y ALLADQLID

D. Arturo Araoz Paz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez ins
tructor del mismo.

 ̂Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
misino regimiento Jote González Martín, hijo de Antola y 
AÍfonsa,_natural de Almeida, provincia de Zamora, de edad 
veinte años, estatura un metro 630 milímetros, señas: pelo 
negro, nariz regular, ojos y cejas al pelo, boca regular, barba 
nada, senas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, i 
acusado de la falta grave de primera deserción; ’ 1

A tedas las Autoridades, tanto civiles como militares, en j 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan- I 
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura í 
del citado sujeto, y si fuera habido lo pongan á mi disposí- ! 
ción en este Juzgado militar de instrucción, que tiene su re- I 
ñdencia oficial en el cuartel de San Benito de esta ciudad. \

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho sol- I 
lado para que en el término de quince días, á contar desde ®

la fecha, se presente en el mencionado punto; hte > apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece a el referi
do plazo.

Y para que llegue á noticia de todos, inse t esté lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o de lapro- 
vincia de Zamora.

Dado en Valladolid á 13 de Julio de 1 8 9 8 . ñ  Juez ins
tructor, Arturo Araoz. =  Ante mí, el Secrete ¡ A, Arturo 
Mateo. v Lo—M

ZARAGOZA
D. Primitivo Peire Caballero, segundo Tcmn o el regi

miento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez u n: de la
sumaria seguida contra el soldado de la cuan * < iñía del 
segundo batallón de este Cuerpo, Manuel P1 n Vidaller, 
acusado de la falta grave de supuesta desejeu extran
jero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y cm] , o al sol
dado de la citada compañía y batallón de esh * cimiento 
Manuel Plana Vidaller, hijo de Antonio y de 1 aveein-, 
dado en Benasque, partido de Boltaña, provi k i Huesca, 
de veintidós años de edad, de oficio jornale!» mn is señas 
personales son éstas: pelo castaño, cejas al peh , o 1' . pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, cm r sano, fren
te regular, aire bueno, producción buena, señas y raculares 
ninguna, su estatura un metro 610 milímetro . p r* que en 
el preciso término de treinta días, contados desdo u publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  W  <’ • » y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel ue» Principe 
Alfonso de esta ciudad, á mi disposición, pare a -pender á 
los cargos que le resultan de la sumaria que cle o< 9 n del se
ñor Teniente Coronel del segundo batallón clel expresad© 
Cuerpo me hallo instruyendo con motivo d̂  la f* Ita grave 
de supuesta deserción al extranjero ; bajo aper ■ '"miento de 
que si no comparece en el plazo fijado eerá decKr* 'o rebelde, 
parándole el perjuicio á que-haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.L exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Marcial Plana Vida
ller, y en caso de que sea habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe A l
fonso, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 

'acordado en diligencia de este día.
Dada en'Zaragoza á 7 de Julio de 1898.=Primitivo Peire.

3054—M

J t iig ’a i t s  die p r im e r a  In sta se la *

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en carta orden de la Superioridad, se cita á José 
María López, guardia municipal que fue de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad el día 27 de Septiembre 
próximo, á las doce de la mañana, á declarar en el juicio oral 
de la causa de este Juzgado contra Juan Jiménez Martínez y 
su mujer Catalina Rayo, sobre injurias á una Comisión eje
cutiva por consumos; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Albacete 3 de Agosto de 1898— El Escribano, Benigno 
Sánchez. j _ .4704

ALGECIRAS
' D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, contados desde el en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al procesado Manuel Carras
co Góngora, conocido por Manuel Rodríguez, alias Pescadito, 
natural de Paterna, como de cincuenta años de edad, casado 
con Juana Romero, hijo de Bartolomé y Francisca, alto,, no 
muy grueso, moreno, barba poblada; viste de paño negro 
bastante deteriorado por el uso, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan de la causa que á otros y á éste se le 
sigue por el delito de hurto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, mandamos que, tanto las Autoridades civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido, á mi disposición, del referido procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 14 de Julio de 1898.= 
Miguel Osuna.= Por su mandado, Fernando Sanz. J—4497

ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Román Román, de treinta y cuatro 
anos de edad, hijo de Agustín y de Justa, casado, jornalero, 
natural de Viator, vecino de esta ciudad, habitante en los 
Molinos de Viento, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Audiencia provincial para la práctica de cierta di
ligencia en causa sobre estafa; apercibiéndole que de no com
parecer dentro del término señaledo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la b u s c a , captura.y conducción á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado de indicado procesado Francisco 
Román Román.

Almería 6 de Julio de 1898.=José Escolano.=E1 actuario, 
José Martín. j .—4498

ANDÚJAR
D. Pedro García Ortega, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad e interino de instrucción de este partido.
Por el presente se. cita, llama y emplaza por término de 

diez días al dueño, hoy desconocido, de una caballería menor 
que la noche del 9 del actual fué arrollada y matada en el 
kilómetro 139 de la línea férrea de Puente Genil á Linares, en 
el sitio llamado Las Infantas, término de Menjíbar, para que 
dentro del indicado plazo comparezca en este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración en dicho sumario y hacerle el 
ofrecimiento del mismo, á los efectos que la ley determina; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Andújar á 15 de Julio de 1898.=Pedro García Or
tega. =P or mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—4499

D. Pedro García Ortega, Juez municipal Letrado de esta 
dudad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de
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diez día s, al dueño, hoy desconocido, de una caballería menor 
que la noche del 8 del actual fué arrollada y matada en el 
kilómetro 144 de la línea férrea de Puente Genil á Linares, en 
el sitio llamado de Fontanar, término de Menjíbar, para que 
dentro del indicado plazo comparezca en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en dicho sumario y hacerle 
el ofrecimiento del mismo á los efectos que la ley determina; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Andujar á 15 de Julio de 1898.=Pedro García Or
tega. =P or mandado de S. 8 ., Pedro de la Yega. J—4500

ARACENA
D. Marcelino Núñez Baez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente hago saber que en la noche del 8 al 9 de 

Junio fué hurtada de la finca nombrada Cerro de la Mora, 
término de Gala, una jaca de cinco años, colorada, de más de 
marca, con un lucero pequeño en la frente, calzada en una 
pata, varios lunares en el costillar derecho, crin corta a y 
Señalada de haber arado.

En su virtud, exhorto á las Autoridades y requiero á ios 
agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias 
para averiguar el paradero de dicha caballería, y caso de 
conseguirlo remitirla á este Juzgado, con las que la conduz
can, si no justificasen su legítima adquisición; así lo tengo 
mandado en causa que sobre dicho hecho se instruye en este 
Juzgado.

Dada en Aracena á 14 de Julio de 1898.= Marcelino Nú
ñez.=José Pardo y Cid. j__4501

ASTORGA
D. Félix Martín y Gascón, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Astorga y su partido.
Doy fe y testimonio que en dicho Juzgado y por mi Escri

banía se sigue expediente de jurisdicción voluntaria á ins
tancia^ del Procurador D. Marcelo García Sabugo, en nombre 
de Doña Eusebia Aguado Pérez, viuda y vecina de Villarme- 
riel, que se halla declarada pobre en dicho asunto, para que 
se declare la ausencia en ignorado paradero de su hermano 
D. Tomás Aguado Pérez y del hijo de éste D. José Aguado 
Diez, vecinos que fueron de Quintana del Castillo, y se la con- : 
fiera la representación de los mismos y la administración de 
todos sus bienes, en cuyo expediente se dictó, con fecha 9 del : 
actual, el auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva son i 
copiados á la letra como sigue: j

«Auto.—En la ciudad de Astorga, á 9 de Julio de 1898, el ! 
Sr. D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera instancia \ 
del partido; habiendo visto este expediente de jurisdicción : 
voluntaria incoado por Doña Eusebia Aguado Pérez, mayor ] 
de cincuenta años, viuda, labradora y vecina de Villarmeriel, ¡ 
Ayuntamiento de Quintana del Castillo, su Procurador en \ 
turno, D. Marcelo García Sabugo, y Abogado D. Florencio I 
Pérez Riego, sobre declaración de ausencia de su hermano \ 
D. Tomás Aguado Pérez é hijo de éste D. José Aguado Diez, \ 
y  que se la confiera la representación de los mismos y la ad- ; 
ministración de sus bienes. I

S. S., por ante mí Escribano, dice: que debe declarar y ' 
declaraba la ausencia en paradero ignorado de los referidos : 
D. Tomás Aguado Pérez, viudo, y de su hijo D José Aguado ; 
Diez, soltero, vecinos que han sido de Quintana del Ce tillo, i 
y otorgada bajo fianza la administración de sus bienes á su i 
hermana y tía respectiva Doña Eusebia Aguado Pérez, mayor j  
de cincuenta años, viuda y vecina de Yillarmerieb en concep- • 
to de pariente más próxima de aquéllos; entendiéndose que la i 
declaración de ausencia no surtirá efectos legales hasta seis \ 
meses después de su publicación en el Boletín oficial de esta \ 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y que la administra- ¡ 
ción de bienes cesará en cualquiera de los casos que determi- j 
nan los artículos 190 del Código civil y 2.043 de la citada ley j 
de Enjuiciamiento; se señala por retribución del cargo de ad- ¡ 
ministración el 8 por 100 de las rentas ó productos líquidos j 
de los bienes, y se conceden á la recurrente las facultades en ;; 
derecho necesarias ai desempeño del cargo conferido con las ; 
responsabilidades consiguientes y obligación de llevar cuenta \ 
justificada de los productos y gastos para rendirla á los due- \ 
ños de ellos, cuando se presenten, ó á sus herederos ó causa ¡ 
habientes; expídanse testimonios del encabezamiento y parte ¡ 
dispositiva de este auto para su publicación en los periódicos I 
oficiales expresados, de los cuales se unirán á las diligencias ■ 
oportunos ejemplares; y á su tiempo se fijará el importe de la 
fianza, y se admitirá, menos la personal, la que se ofrezca y 
sea suficiente á cubrir la cantidad que se señalará, previa 
audiencia fiscal, y se proveerá lo demás que corresponda.

Así por este auto lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, 
de que yo Escribano doy fe.=Avelino Alvarez O. y Pérez. =  
Ante mí, Félix Martínez.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efec
tos acordados, expido el presente, visado por el Sr. Juez de 
primera instancia del partido, en Astorga á 15 de Julio 
de 1898 = V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, Avelino Al
varez C. y Pérez. = F élix  Martínez. 294—P

BAEZA
D. Faustino Ménendez Pidal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Baeza.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Ogeda, Teruel, cuyas señas al final se expresan, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenr/a lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
J'uzgado al objeto de ser emplazado en la causa criminal de 
oficio seguida contra el mismo y otros por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del referido José Ogeda Teruel, y 
caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 16 de Julio de 1898.=Faustino Menéndez 
Pidal.=Por mandado de S. 8 ., Federico Orellana.

Señas.
José Ogeda Teruel, de veinticuatro años de edad, hijo de 

Nicolás y Rosario, natural de Pontones, vecino de Linares, 
de oficio jornalero, de poca estatura, pelo castaño claro, fren
te pequeña, cejas al pelo, muy pobladas, ojos claros, nariz 
corta, cara «ncha, boca regular, labios gruesos, color bueno, 
barbilampiño y sin señas particulares. J—4502

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

dé Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de diligencias

de cumplimiento de sentencia, se cita y llama á Juan Solé 
Aspa; alias Pallóla, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, salón de San Juan, al objeto de notifi
carle la sentencia contra el mismo recaída en causa sobre 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encarg*o á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Juan Solé Aspa, alias Pallóla, 
hijo de José y de Ramona, de diez y seis años de- edad, natu
ral de Tortosa, y lo pongan á disposición de este Juzgado, en 
el caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1898.=Dionisio Cal
vo.=Por mandado de 8 . 8 ., Licenciado Juan Gibernau.

J—4521
BARCELONA—HOSPITAL

 ̂D. Francisco de Paula Avala. Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad. I

Por la presente requisitoria se cita y llama á Arturo Bosch 
y Martínez, domiciliado con sus padres en la cpJle de Ponien
te, núim 54, entresuelo, puerta primera, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

i M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á fin de recibirle declaración indagatoria en méri- 

5 tos del sumario que instruyo contra el mismo y otro sobre 
> hurto: bajo apercibimiento deque en otro caso será1 deelara- 
j do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre- 
] glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun- 
i cionarios de la policía judicial que procedan á la busca de 
í dicho Arturo Bosch y Martínez, conduciéndole á la presen- 
í cia judicial, caso de ser habido.
¡ Dada en Barcelona á 14 de Julio de 1898.=Francisco de 
¡ Paula Ayala.==Por-mandado de S, S., Lorenzo Bosch.
| ■ J—4481
j BECERREA

\ D. José Soto y Torre, Escribano de actuaciones del Juz-
j gado instructor de Becerreá.
| Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  b e
: M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita á José Rivero 
i Fernández, vecino de Balcoba y ausente hoy en ignorado pa- 
: radero, á fin de que á las diez de la mañana del día 17 de 
í' Agosto próximo venidero, y bnjo la multa de 5 á 50 pesetas, 
j comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
I declaración en causa que se instruye por lesiones; dicha cita

ción la acordó el Sr. Juez instructor de este partido por pro- 
; videncia de hoy, dictada en la causa aludida.

Becerreá 23 de Julio de 1898.= José Soto. J—4705
i       .

; En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de
! este partido, D. Antonio Falcón y Juan, en providencia de 
; esta fecha, dictada en el sumario que en este Juzgado se ins- 
j truye por estafa, por la presente cédula se cita á Concepción 
j Santín, vecina de la Cha, en este partido, para que dentro 
| del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
: presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
! provincia, comparezca en la sala audiencia de este referido 

Juzgado á prestar declaración como testigo en el menciona
do sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Becerreá 15 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Celestino 
López. J—4482

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alonso 

¡ Santillana, de cuarenta y tres años, hijo de Cipriano y de 
: Julita, viuda, natural de Madrigalejo del Monte, partido de 
i Lerma, provincia de Burgos, vecino de Bilbao, cochero, con 
j instrucción, y á Eleuterio Alonso Arnáez, de diez y ocho años,
\ hijo de Francisco y de Petra, soltero, natural de Bilbao, pro- 
S vincia de Vizcaya, cochero, sin instrucción, cuyos actuales 
¡ paraderos se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
j días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
j requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
1 Juzgado instructor, ó se constituyan en la cárcel del.partido,
| con objeto de emplazarles para ante la Superioridad en causa 

contra los mismos por resistencia á los agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de los expresados sujetos á la cárcel de este par-

Itido, como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1898.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Julio Enciso. J—4483

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción do 
;¡ Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ensebio Goiri y 
Abando, de treinta años de edad, hijo de Juan José y de Ma
nuela, de estado casado, natural de Lupia, de profesión cal
derero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido, con el fin de emplazarle en causa 
que me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto un 
tapabocas; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la& Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á Isq, busca, 
captura y conducción del Eusebio Goiri Abando, sí fuere ha
bido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Julio de 1898.=MigU el Bobadilla. 
Ante mí, Julio Enciso. J 4523

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplaza á Primitivo Medel,
; vecino que ha sido de esta villa, y cuy^as demás circunstan- 
, cias y actual paradero se ignoran, p^ra que dentro de ocho 

días f "contados desde el siguiente al de la inserción de, estare-

] quísitoria en la  G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en este Juz- 
1 gado ó se constituya m  la cárcel del p a r tid o  á prestar decla

ración con carácter de inquirir y responder de los cargos que . 
le resultan en causa sobre estafa que se le  sigue en unión de 
otros; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re- 

j belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del Primitivo Medel, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Junio de 1898í=Mí;guel Bobadilla. 
Ante roí, Angel de Arriaga. J—-4522

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez ds instrucción d̂ - 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Félix De!gado'Bue
no,, de treinta y dos anos de edad, hijo de Elias y  de Emete- 
ria, natural de Rriviesea, vecino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 

| desde el siguiente al de la inserción en la G a c b t a  d e  M a -  
! d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se eonst tuya 

en la cárcel del partido con el fin de cumplir la pena, que le 
ha sido impuesta por la Audiencia provincial de esta v i lla  en  
causa seguida sobre lesiones; bajo ap ercib im ien to  en otro  
caso de ser declarado rebelde y de pararle el p e rju ic io  á oue ■ 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap..
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la lev de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Julio de 1898. —Miguel Bobadilla. . 
Ante mí, Antonio Sancho. J—.4524

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de in stru c c ió n  de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gallego 

Lozano, viudo, jornalero, de cuarenta y cuatro caos do edad, 
natural de esta villa de Campillos, y vecino de la ciudad de 
Sevilla, habitante en la calle Ancha, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja de la casa Ayuntamiento de esta villa, á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo instruyo por hurto de una caballería menor de la propie
dad de Marcos Delgado Ruiz, vecino de Cañete la Reaf; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y or
deno á los agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del citado Francisco Gallego Lozano, cuyo actual 
paradero se ignora, poniéndolo en la cárcel ce esta villa á 
mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Campillos á 12 de Julio de 1898.■■=Juan J. de 
Rueda.=Por su mandado, Licenciado Antonio Jiménez.

J—4503
CANGAS DE TINEO

En virtud de lo acordado en providencia del día de ayer*, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de esto partido, en el 
sumario que con el núm. 41 del corriente año se formó en 
este Juzgado, y á mi testimonio, por delito de falsedad en 
documento privado, por la presente cito en legal forma al 
testigo Francisco Buelta y Alvarez, vecino que fué de esta 
villa, y actualmente de ignorado paradero, para que compa
rezca dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente hábil al de la publicación de ésta en m  Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e jo , en la sala de 
audiencia del Juzgado de instrucción de este partido á pres
tar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Cangas de Tineo 13 de Julio de 1898.=BI: actuario, José 
González y Pérez. J—4484

CARMONA

D. Juan José C&razony Sala*. Juez de Instrucción de esta , 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía-, 
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que. en esta-* 
Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se ins
truye sumario por el delito de hurto de caballerías contra* 
José García Ruiz, en el que se ha acordado' expedir la presen
te, por la que en nombre de 8 ,. M. la Reina Regenta (Q. D. G;)? 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura, del sujeto que luego se expresa** 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personenn la Sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 

: en dicha causa, se le concede el térmáno de diez días, contados 
desde la inserción de ©sta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
García Ruiz, natural! de. Arahal., conocido por el hijo, del tío 
Zárate, como de cuarenta años d^eáad) siendo sus señas per
sonales: estatura buena, delgado,, color moreno, barba pobla
da, con algunas canas en la perilla; vistiendo pantalón os
curo con cuadros* americana color pasa, sombrero hongo ne
gro y usa alpargatas.

Al propio tiempo se ruega la busca y rescate de una muía 
grande, cabeza grande, pelo castaño oscuro, con tres mata
duras en el pescuezo, sustraída en la noche del 8 de Abril úl
timo á Hilario Bonilla Ojeda, alias Madruga, do los terrenos 
del cortijo que en este término nombran El Judío, y caso de 
ser habida sea puésta á mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acredita en el acto su legítima 
adquisición.

Dada en Carmona á 12 de Julio de 1898.=Juan J. Cara- 
zony.=E l actuario, Rafael López. J—4504

D. Juan José Carazony Salas, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que m  este 
Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se ins
truye sumarm por el delito de hurto de caballerías oontra Je- 

f rónimo Expósito, en el que se ha acordado, expedir lapresen- 
te, por la que en nombre de 8, M» la Reina (Q, D, G.), ruego y-
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encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la  busca y capture, del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, e,on las seguridades convenientes, á d isposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que p.,e persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  
en dicha can ¿a-, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofic.ales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se in teresa  en esta requisitoria la busca y captura de Je
rónim o Expósito, fugado de la cárcel de Santa Marta, hijo de padres desconocidos, natural de Esparralejo, vecino de Ba
dajoz, soltero, jornalero y de cuarenta y dos anos de edad, 
sier.do sus  señas personales: cabello y  cejas negros, ojos pard o s, nariz y boca regulares, cara larga, color m oreno, estatu ra  un metro 670 m ilím etros, y como señas pa r t ic u la re s  una e n la oreja izquierda que no consta cual sea; vis tiendo panta
ló n  y  chaqueta de paño oscuro, faja e n c a r i i i d i  sombrero y  
alpargatas negras.Dada en Carmona á 12 de Julio de 1898 =  Juan José^Oara- 
z o s i j .—El actuario, Rafael López. J—4525

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 

partid o.A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
'Guardia civ il y demás agentes de policía  judicia l de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sum ario por el delito de a tentado contra Joaquín Martínez Castaño, hijo de 
Joaquín y de Dolores, de diez y siete años de edad, soltero, natural de Murcia, vecino de la m ism a, profesión del comer 
cio, con instrucción  y sin  antecedentes penales, y habiéndose recibido carta orden de la A udiencia provincial de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga
do en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo  á la ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 12 de Julio de 1898.=M ariano L u-  
iá n .= P o r  su mandado, Francisco B autista y Soriano.J— 4505

CASTUERA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción  de este par

tido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza al penado Fernando García Dávila, natural y  vecino de Zalamea de la  Se
rena, hijo de Francisco y de María, casado, jornalero y de 
treinta y ocho años de edad, cuya residencia actual se igno
ra, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instru cción  para cum plir en la cárcel de este partido la  pena de dos meses v e n  día de arresto mayor que le ha sido im puesta por la Sección segunda de la Audiencia prov in c ia l de Badajoz en causa por hurto; bajo apercibim iento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tura y prisión en su caso de dicho penado, siendo conducido á mi d isposición á la cárcel de este partido.Dada en Castuera á 18 de Julio de 1898.=M anuel Pérez 
P o rto .—Por su mandado, José Lafuente. J—4526

CAZALLA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido, en diligencias sum arias por hurto de tres ca ballerías, cuyas señas a continuación se 

expresan, verificado á Carlos Veloso Ruiz Ruiz y á A ntonio  
Cantero N ogales, del sitio nombrado Casas del Monte, del térm ino de Guadalcanal; en la noche del día 8 de Mayo ú lt imo, se ha acordado que por los individuos de policía se proceda á la busca de dichas caballerías, y si fueren habidas, se 
conduzcan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su leg ítim a adquisición.

Cazalla 19 de Junio de 1898.= V .°  B .° = B . Rojas. =E 1 Secretario, Valeriano Vera.
Señas de las caballerías.

Una jum enta m ediana, castaña, algo oscura, de ocho años.
Un m ulo viejo, pardo claro, con nubes en los ojos.
Otro castaño claro, con lunares blancos en los costillares, <áe ocho años y  m enos de marca, como el anterior.J—45G6

CELANOVA
Se cita, llam a y  emplaza á José Congil; vecino del pueblo dei F eal de A nsem il, de este M unicipio, para que en el térm ino de diez días, sigu ientes al de la inserción de este edicto  

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado de instrucción , para responder de los cargos que contra el m ism o resultan  

por delito de lesiones y allanam iento de morada; bajo aperci- íbimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le pagará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley , m e
d ian te á que se ha ausentado á ignorado paradero, h ac ién 
dose constar que dicho individuo tiene de estatura un m etro 6<ü m ilím etros, de unos treinta años, de buen color, hoyoso  de wiruelas, pelo y ojos negros, nariz regular, cara redonda 
y de m ediano jpareeido; viste como de costum bre en los de su  
clase en el país, de chaqueta y  pantalón de castor algodón, sombrero de ala ancha blanco, sin  seña alguna particular y  de regular constitución .

Dado en Celaaova á 16 de Julio de 1898.—José G a y o .= E l  Secretario, Francisco Vázquez Pérez. J— 4527
CIFUENTES

E n virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
D . Antonio Hernández de Santam aría, Juez de instrucción  de este partido en el expediente de ejecución de la sentencia  recaída en  la causa seguida contra Félix  Ochaita Bravo, so bre robo, se cita á un afilador llamado A ntonio Pérez Feijó, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de *

vein te días comparezca ante este Juzgado o autorice a a lgu na persona para entregarle 6 pesetas con 30 céntim os que tien e que percibir como perjudicado en la indicada causa- 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjui
cio  que haya lugar.C ita n te s  19 de Julio de 1898. =E 1 actuario, A ngel López,J—4528

CIUDAD RODRIGO
D. Ramón Escalada y Carabías, Juez de instrucción  de 

este partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á A gu stín  Na
varro Quiroga, natural de Madrid, hijo de Lorenzo y de V ic
toria, ignorándose su estado, y que fué empleado de ferrocarril en la línea de la frontera portuguesa, de treinta y  cu a tro años, color moreno, estatura regular, ojos y pelo negros, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poca y afeitada; viste pantalón y am ericana de paño negro, para que en térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado para hacer
le saber el día en que ha de comparecer á la vista del juicio  
que habrá de celebrarse en su caso; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde.Y se encarga á las Autoridades, así civiles como m ilita res, procedan á su busca y captura, poniéndole á disposición  
de la A udiencia provincial de Salam anca en la cárcel de par
tido.Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Julio de 1898.—Ramón 
Escalada,r=Por Mayor, A ntonio Alvarez. J—4485

CORCUBIÓN
D. Francisco Piñeiro Dom ínguez, Abogado y  Juez acci

dental de instrucción de esta v illa  y su partido.Por el presente cito, llam o y  emplazo á Celestino Santam aría Bernárdez, de veintiocho años de edad, soltero, de ofi
cio cantero, vecino de la parroquia de Cee, y en la actualidad  
ausente en ignorado paradero, de cuerpo completo y fornido, cara redonda, nariz gruesa, color bueno, barba poca, con va
rias cicatrices en la cara y cabeza; viste y calza á estilo del país, á fin de que dentro de diez días se presente en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración  
en sum ario que por la Secretaría del que refrenda se instruye  
sobre lesiones á Delfina Nováis, de la parroquia del Puerto; 
pues así lo acordé por providencia de hoy.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicia l, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuya detención se halla  decretada por auto de 26 de Junio últim o, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal 
en la cárcel pública de esta localidad.Dado en Corcubión á 13 de Julio de 1898.=Francisco P i
ñ eiro .= D e su orden, Manuel Pecamán. J—4507

DURANGO
En virtud de carta orden de la A udiencia provincial de 

esta villa, procedente de causa que se sigue contra Ezequiel Barrio, sobre lesiones, se cita á Josefa Jiménez, cuyo parade
ro se ignora, para que á las diez de la m añana del día 12 de Septiembre próximo, comparezca ante dicha A udiencia pro
vincial á declarar como testigo en las sesiones de juicio oral de la expresada causa; bajo apercibim iento en otro caso de 
incurrir en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Durango 27 de Julio de 1898.=E1 actuario, José de Areitio.J —4706

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y  Vigne, Juez de instrucción  de esta villa  

y su partiüo.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado Cecilio Ronora, conocido por Federico Cañada Ruiz, residente unas veces en Sevilla, en Córdoba otras, cu 
yas señas y circunstancias se dirán, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de Badajoz, Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que en su contra 
aparecen en causa por robo de caballerías; bajo apercibim ien
to si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares y  demás agentes de la policía judicia l, 
procedan á la busea y captura de dicho procesado, y habido 
que sea dispongan su conducción á las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes, y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Fuente de Cantos á 15 de Julio de 1898.— José de 
Solís .= E 1  Escribano, M anuel Martín.

Señas del p ro cesado.
A lto, de color moreno, usa bigote, pelo y ojos negros, na

riz larga; que viste indistintam ente diferente ropa y  sombre
ro, llevando algunas veces boina, y  sin  seña particular.

J—4530
GANDÍA

D. Ricardo Manresa G aliana, Juez de instrucción de Gandía y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á S i

m ón Guarinos Fresquet, en la actualidad de ignorado paradero, natural de Rióla, provincia de Valencia, de las señas y  
circunstancias que al final se expresarán, que se fugó con  
otro de las cárceles de Sueca en la noche del 3 de los corrientes, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la 

provincia de Valencia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas tas A u torida
des, a s í civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á su busca, captura y conducción á estas  cárceles á disposición de este Juzgado

Dada en Gandía á 15 de Julio de 1898.==Rícardo Manresa. = L ice iie ia d o  José Sobrá.
Señas del procesado.

Estado ca sad o, zapatero, edad treinta y  un años, hijo de Francisco y  Jos efa, estatura un m etro 658 m ilím etros, ojos pardos, pelo cast año, color del rostro cetrino, con una heri
da reciente de ba^a en el m uslo derecho. J—4508

g r a n a d a - s a g r a r i o
D. Francisco de F rías y  V illalobos, Juez instructor del distrito del Sagrario d^ esta capital.
En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza al pro

cesado Juan Urbaneja (ionzalez, natural de Uom, vecino que fué de esta ciudad, docim iliado que estuvo en la calle Almo- 
na del Boquerón, núm . 22, de estado soltero, de cuarenta ; años de edad, hijo de Juan é Isabel, y  de oficio molinero 

j para que dentro del térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el s igu iente al de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde, con arreglo á la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance a la busca y  captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición,

Dada en Granada á 15 de Julio de 1898.= Francisco de F ría s .= P o r  mandado de S. S.. Aurelio Juglieri Arenas.
J—4531

GUADIX
D. José María Casas y Ruiz, Juez regente de instrucción  de este partido.
Por el presente se cita y llam a á José Sánchez López, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en la A u 

diencia territorial de Granada el día 21 de Septiembre próxi
mo, á las once y media de su mañana, para declarar en acto 
de juicio oral señalado en causa por estafa contra G um ersindo Argente del Castillo.

Dado en G uadix á 29 de Julio de 1898.—José María Casas 
R u iz.—Por m andado de S. S ., César Ruiz. J —4707

IZNALLOZ
En causa que <?e sigu e en el Juzgado de instrucción  de este partido contra D. Jerónimo Vinuesa llera  y otros sobre desobediencia, se ha acordado citar de comparecencia ante 

este referido Juzgado á D. Marcos M ontalvo Morante, Secretario que ha sido del A yuntam iento de Guadahortuna, con 
objeto de recibirle declaración, debiendo verificarlo en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Iznalloz 12 de Julio de 1898.=E 1 actuario, Rafael Ceres.
J—4486

JÁTIVA
D. Andrés A ugusto Vázquez Cano, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gace

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valencia, cito, llam o y emplazo para que comparezcan ante este Juz
gado, dentro de los diez días sigu ientes al de su publicación  
en los periódicos oficiales, á los herm anos M iguel y Jaim e Rejg Escorcia, alias Queley, licenciados de presidio, cuyas  senas se expresarán á continuación , á prestar in quisitiva  y  
responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por m uerte violenta de Rafael Pastor García, alias  El Galliner, y lesiones de Ramón Barberá Sanchís y  Ricardo 
Juan, alias Negre, ocurridas en la noche del 25 al 26 del actual en el pueblo de Novelé, de este partido; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á lu ley.

A l propio tiempo requiero, en nombre de S. M. la Reina  Regente (Q. D. G.), por la menor edad de su A ugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades c iv iles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial, para que procedan á la inm ediata busca y captura de dichos sujetos, los 
que caso de ser habidos se rem itirán con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y m i disposición; pues así contribuirán á la recta adm inistración de ju sticia .

Dada en Játiva á 27 de Julio de 1898.—Andrés A. Váz
q u ez.= P or su mandado, por Vizcarro, Joaquín E stellés.

Señas de los procesados.
N aturales y  vecinos de Novelé, son de estatura regular, el M iguel m ás alto y m ás grueso, con un corte en la cara m uy  m arcado y extenso, como de unos cuarenta y  cinco años, 

afeitado y  de pelo castaño claro, de estado viudo, y el Jaime de unos cuarenta años, tam bién afeitado, color moreno, sin  ningu na seña particular; los dos vestidos como la clase tra
bajadora del país, con blusa y alpargatas de cáñamo y som breros negros de fieltro. J—4708

LA CAÑIZA
D. A ngel Gómez Piñero, Juez instructor del partido de la  Cañiza.
Hago saber por el presente que viajando en el coche correo de Arbo á esta v illa  A g u stín  Dom ínguez y Aldir, natural y  

vecino de San M iguel de Jofe, ha fallecido á las diez y media de la noche del 5 del actual á consecuencia de una tuberculo
sis pulmonar crónica, y en el sum ario que se instruye en averiguación de las causales de dicha muerte, he acordado, por 
providencia de hoy, que en el Boletín oficial de esta provincia  
y G a c e t a  d e  M a d r id  se publique el presente, por el cual, dada la  ausencia del país de los hijos del finado, Manuel Severino  
y Constantino Dom ínguez Fernández, en ignorado paradero, se les ofrece el procedim iento, para que dentro del térm ino  
de diez días, sigu ientes al de la ú ltim a inserción, comparezcan ante este Juzgado á exponer lo que tengan por conve
niente; prevenidos de que si no com pareciesen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la villa  de La Cañiza á 11 de Julio de 1898.= A n -  
gel Gómez P iñero .=E 1 Escribano, A ntonio Bacorro.

J—4487
LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instancia, del partido de Laredo,
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y  á nombre de D. Dem etrio Bustam ante Calada, se ha promo

vido expediente solicitando se le declare heredero de su sobrino carnal D. Demetrio B ustam ante Serna , soltero, de vein
ticuatro años de edad, natural de Seña, térm ino m unicipal de Lim pias, que falleció en la v illa  de Guanabacoa (isla de Cuba), el día 18 de Febrero del año ú ltim o, s in  haber otorga
do testam ento y sin  dejar descendientes n i ascendientes, en cuyo expediente he dictado providencia con esta fecha, de 
conform idad con lo dispuesto en el art. 984 de la ley de E nju iciam iento civ il, acordando llam ar á los que se crean con  igu a l ó mejor derecho que el so lic itante á la herencia del D. Demetrio Bustam ante Serna, para que comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de treinta días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e
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M a d r id ; b a jo  ap ercib im ien to  que de no verificarlo  se p ro ce
derá á lo  qu e b a y a  lu g a r  con  arreglo  á la ley .

Dado en Laredo á 1.° de Agosto de 1898.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

X —248
LA VECILLA

D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción de La 
Vecilla y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Santiago 
Yugueros, de oficio relojero ambulante, el cual es de estatura 
regular, color pálido y representa tener , de veintidós á vein
ticuatro años de edad, y cuya actual residencia y paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y { 
Boletín oficial de la provincia de León,, comparezca en la sala ; 
de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declara- \ 
ción indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo 
por estafa de relojes á varios yecinos de Villamanín, perte
neciente al Ayuntamiento de Rodiezmo, de este partido judi
cial; previniéndole que de no comparecer en dicho plazo á , 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en dicho 
sumario será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D G.), y por su menor edad, en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de este partido en clase de preso comunicado y á 
mi disposición.

Doda en La Vecilla á 15 de Julio de 1898.=Vicente Rodrí
guez Fueyo.=Por mandado de S. S., Fructuoso Mateo Alonso.

J—4488

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto de metálico, se cita á Ildefonso López de Tejada, que 
vivió en la calle de San Lorenzo, núm. 6, piso cuarto, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de seis días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ampliar 
su declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Manuel del Valle.=E1 Escribano, Antonio García.

J—4489
MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, dictada en los autos que en dicho Juzgado y Es- ' 
cribanía del que refrenda penden á instancia de Doña María. 
Nicolasa Enríquez de Caro, en concepto de nieta de Doña Ma
ría Nicolasa Enríquez Torres, ésta última poseedora de los 
bienes que constituyen los mayorazgos fundados por D. Ro
drigo Díaz Monje y D. Juan García Santos, con fechas,29 de 
Diciembre de 1639 y 14 de Marzo de 1646, ante el Escribano 
del número de la villa de Guardo, D. Andrés González Hi
dalgo, y las fundaciones piadosas, memorias y patronatos 
instituidos por D. José Torres Navarrete, D. Diego Enrique 
Santos y Doña Inés Enríquez, con fechas 2 de Julio de 1725. 
15 de Julio de 1776, 22 de Marzo de 1784 y 23 de Junio del 
mismo año, ante los Escribanos D. Ventura Elipe, de esta 
Corte, D. Manuel González de Córdoba, de la villa de Guardo 
y D« José Pérez del Aya, también de Madrid respectivamente, 
sobre que se la adjudiquen dichos bienes, se llama por se
gunda vez á los que se crean con mejor derecho que la de
mandante, para que comparezcan en estos autos en el térmi
no de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndose constar hasta 
hoy no se ha presentado persona alguna.

Madrid 3 de Agosto de 1898.= V .°  B .°=J. Dessy M artos.= 
El Escribano, Pedro López. - 311—P

MADRID -CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia dictada con fecha 20 del co
rriente en las diligencias sobre exacción de las costas en que 
han sido condenados D. Gustavo Cacho y D. Galo Muñoz, ha 
acordado sacar á la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, ún crédito que D. Gustavo Cacho tiene contra 
D. Juan Carlos Morillo, reconocido por éste en documento 
privado, importante 7.000 pesetas é intereses sin liquidar.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 13 de Sep
tiembre venidero, á las nueve de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número 1, de la calle del General Castaños; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del capital del crédito, el que sale á la venta 
por todo su valor; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del referido capital del crédito; 
que los demás antecedentes se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para cuantos deseen examinarlos, no 
admitiéndose después del remate reclamación alguna.

Madrid 23 de Julio de 1898.=V.° B.®—Ruiz.=El actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. 310—P

MÉRIDA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti

do, dictada en el día de hoy para cumplimentar una orden 
de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bada
joz, se ha acordado citar por medio de cédula á D. Fernando 
Burgos Cáceres, vecino que fué de Zalamea de la Serena, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
dicho superior Tribunal el día 4 de Agosto próximo, á las 
nueve dé su mañana, á declarar en el acto del juicio oral de
la causa seguida contra Cirilo Patiño Porro por amenazas al
Juez municipal de Villagonzalo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Mérida á 23 de Julio de 1898.=G. Cárdenas.=El 
actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J—4709

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Alejandro García del Pozo, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes,- fuerza de la Guardia civil y de*̂  | 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Gil Martínez se instruye 
sumario por el delito de hurto de lenas contra Rafael Pardo 
y otro, en el que se ha acordado espedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, i

Y se interesa en esta requisitoria la busca y captura de j 
Rafael Pardo Sánchez, de veinticuatro años de edad, soltero, ¡ 
natural y vecino de Valencia, y de profesión comerciante en i 
maderas. * j

Motilla del Palancar 14 de Julio de 1898.—Alejandro Gar- ; 
cía del Pozo. J—4490

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  ’ 

d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Za
mora, se ruega y encarga á toda clase de Autoridades, tanto i 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, se i 
sirvan practicar activas y eficaces diligencias al objeto de ! 
proceder á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes y á disposición de 
este Juzgado, del procesado Juan Palmero Santiago, natural j 
de Yunquera de Tera, provincia de Zamora, con residencia ; 
en la Mina del Rincón, término de Hornachuelos, de donde j 
es vecino, de treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, 
con instrucción, é hijo de Gregorio y de María, y cuyas de
más circunstancias se expresarán á continuación.

Al propio tiempo se cita a.1 referido procesado, para que 
dentro del término de diez días ingrese en referida cárcel á 
reducirse á prisión; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde; 
pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden de 
la Audiencia provincial de Córdoba, dimanada de la causa 
instruida en este mencionado Juzgado por el delito de le
siones.

Dada en Posadas á 16 de Julio de 1898.= Fabián R uiz.=  
El Secretario, Félix Nogués.

Señas del procesado. j

Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, 
nariz y boca regulares, y viste al uso de los trabajadores del 
país. J—4544

REDONDELA
D. Leodegario Rubín Monroy, Abogado, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de Redondela.
Certifico que en expediente sobre declaración de ausencia 

y administración de bienes, de que se hará mérito, se dictó 
el auto, cuyo encabezado y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«En la villa de Redondela, á 23 de Julio de 1898, D. Adol
fo Serantes Feijoo, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido.—Dado cuenta de la anterior diligencia y certifi
cación que se expresa, la que se une á los antecedentes de su 
referencia.

S. S , por ante mí, Escribano, dijo que declara la ausen
cia de Francisco Lamas Comesaña; y á los efectos del artícu
lo 186 del Código civil, publíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de este proveído en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d rid , librándose el oportuno testimo
nio á tal objeto, confiriéndose la administración de los bienes 
de la sociedad conyugal á Doña Dolores Otero Calvar.

Así por este auto lo dispone, manda y firma dicho señor 
Juez, y doy fe.=Adolfo Serantes.=Ante mí, Leodegario Ru
bín Monroy.»

En virtud de lo acordado expido el presente testimonio 
para insertar en la G a c e t a  d e  M a d rid , á fin de que surta los 
efectos que prescribe el art. 186 del Código civil,

Redondela 23 de Julio de 1898.= V .° B .°=Adolfo Serantes. 
Leodegario Rubín Monroy. X —249

R0A
D. Benigno Martín, Juez de instrucción de la villa de Roa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosendo San 

Martín Peña, de diez y seis años de edad, pastor, y su madre 
Fructuosa Peña, vecinos que fueron de Valcabado de Roa, y 
en la actualidad de paradero ignorado, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado á fin de 
hacerles saber una resolución de la Superioridad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; pues así lo he acordado en causa 
seguida contra el Rosendo San Martín, sobre hurto de 10 pe
setas.

Dado en Roa á 20 de Julio de 1898.=Benigno Martín. =  
El actuario, Teófilo Alonso. J—4644

SAN CLEMENTE

D. Urbano López de Haro y Moya, Juez municipal de esta 
villa y en cargo del de instrucción por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Sáez 
Palenzuela, de veintiocho años de edad, soltero, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno, estatu
ra un metro 650 milímetros, y cuyo paradero se ignora; lleva 
una caballería menor de pelo rubio, de cinco anos de edad, y 
tres mantas, para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adíiid  
y B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia de Cuenca, se persone en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le re
sultante la causa por hurto de una caballería menor y otros 
efectos" á Miguel Martínez García; y se le apercibe que de no 
comparecer en el término señalado se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des así civiles como militares de la Nación, dispongan la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea 
puesto en las cárceles de este partido, á mi disposición, con 
los efectos y caballería que se le halle en su poder, con las se
guridades convenientes.

Dada en San Clemente á 15 de Julio de 1898,=Urbano 
L. de Haro.=Por su mandado, José María Girón, J—4493

SEVILLA —MAGDALENA

En virtud de providencia d iñada en el día de hoy por el 
Sr'. Juez de instrucción del distrito dé la Magdalena de esta 
capJtal, en cumplimiento á mandamiento de la Superiori
dad, procedente del rollo de la causa por estafa contra José 
Candei, se cita por medio de la presente á los testigos Ma
nuel Herbero, que habitó calle Ciegos, núm, 32, de esta ciu
dad, y Antonio Mesa, que lo hace en la plaza de Zurbano, nú
mero 4, y cuyo actual punto de residencia se ignora, para 
queel día 17" de Agosto próximo, á las ocho en punto de su 
manana, comparezca ante la Excma. Audiencia provincial 
de esta capital, para asistir como testigos al ju icio oral seña
lado en dicha causa.

Sevilla 28 de Julio de.l898.=E l Secretario,- Licenciado 
Francisco de Rojas. J—4710

SORIA
D. Lorenzo Aguirre. Juez municipal en funciones del de* 

instrucción de esta ciudad de Soria.
Por la presente, y en virtud del núm. 1.° del art. 835 do 

la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita á Tomasa Gil y  
Gil, vecina de esta población, para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta capital el día 17 de Agosto 
próximo, y hora de las once de su mañana, en que han* de 
dar principio las sesiones del juicio oral de la causa que* se 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro cas*? 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera* 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se cita á los testigos Teresa Palacios* 
Mereras, Carmen Sevilla Martínez, Petra Muñoz Estefanía y  
María Moreno Postigo, de esta vecindad, cuyo paradero se 
ignora, para que igualmente comparezcan ante dicha Au
diencia el día y hora expresados á las sesiones de referida- 
causa.

Dada en Soria á 30 de Julio de 1898.=Lorenzo Aguirre—  
Gabriel Ruiz. J—4711

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 

y refrendada por el infrascrito Escribano en el sumario que 
instruyo por hurto de alhajas encontradas en la casa taber
na de Antonio Duarte, en el barrio de San Antonio de esta 
villa, se cita y llama á los que se crean dueños de indicadas 
alhajas, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el piso bajo del ex convento de 
Santa Clara, á fin de recibirles declaración y ofrecerles la 
causa; apercibidos de que si no comparecen les parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 2 de Julio de 1898.= 
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de S. S., P. S., Anto
nio M. Cepeda. J—4494

VILLALBA
En cumplimiento de lo acordado en providencia de esta 

' fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
! en diligencias referentes á causa contra Juan Antonio Tras- 
1 toy Otero, vecino de esta villa, por el delito de lesiones, á 
{ medio de la presente cito al testigo Jesús Basanta Carballa, 
j vecino de Villapedre, en la actualidad ausente en Ignorado 
| paradero, para que á las diez de la mañana del día 2 de Sep- 
' tiembre próximo comparezca ante la Audiencia provincial 

de Lugo, con el fin de asistir á las sesiones de juicio oral que 
han de tener lugar en dicha causa; previniéndole que de no 
verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Villalba 2 de Agosto de 1898.=E1 actuario, Manuel Ro
dríguez. J—4712

VINAROZ
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos de 

testamentaría voluntaria del difunto Francisco Esteller Fres- 
quet, pendientes en este Juzgado y Escribanía del que refren
da, promovidos por el Procurador D. Martín Vizcarro Querol 
en nombre de Manuela Llorach Forés, y continuados, por de
función de esta última, por el propio Procurador en represen- 

I tación de Francisco Esteller Llorach, Marcela Esteller Llo- 
; rach, asistida de su marido Pascual Febrer Sanjuán; Francis

co Febrer Esteller, Pedro Manuel Peinado Esteller y Andrés 
Peinado Forés, como padre representante legal de los meno
res Gertrudis y Jaime Peinado Esteller, vecinos de Benicarló, 
se ha acordado la providencia siguiente:

«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Vinaroz,
! á 16 de Julio de 1898. —Por presentado el anterior escrito con 

la copia de la escritura de poder y documentos que se acom
pañan y unirán á los autos de sú referencia, se tiene por par
te legítima al Procurador D. Martín Vizcarro Querol, en el 
nombre que interviene; y en atención á que el Letrado Don 
Gaspar Foix, Contador nombrado para las operaciones divi
sorias de bienes del difunto Francisco Esteller Fresquet es el 
mismo que en su último testamento designa la finada Ma- 

: nuela Llorach Forés, y que la liquidación de la herencia de 
! ésta se ha de verificar con aquélla por haber los causantes 
; constituido matrimonio, que se ha de liquidar y se puede en 
; unas mismas operaciones dividir y adjudicar la herencia de- 
| ambos difuntos, entiéndanse adicionados á los de aquélla los-.
| trabajos particionales de esta última, y cítele al ausente en 
I ignorado paradero Andrés Peinado Esteller por medio de* 
r edictos, que se fijarán en los sitios públicos y de costumbre*, 

de esta ciudad y Benicarló é insertarán en el Boletín odcml 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentra dfel 
término de quince días se presente en autos á ser parte; ba¡|o 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuáieio 
que haya lugar en derecho, y en el ínterin cítese al represen
tante del Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido.=Doy fe .= L lo - 
p is.=A nte mí, Sebastián Guarch Molinos.»

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, m  
expide el presente en Vinaroz á 16 de Julio de 1898.=Vicente
E. Llo pis Miralles.==Por mandado de S. S., Sebastián Guamil 
Molinos. X—247

J u zg a d os  m u n ic ip a le s
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á los pa
dres del niño Cándido Menéndez Robles, cuyo domicilio y de
más circunstancias se ignoran, para que acompañados del 

/ mismo, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la caile de Hortaleza, núm. 5, principal, el día 6 del 
próximo mes de Agosto, y hora de las nucYQ de su mañana,
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para ser reconocido por el Médico forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya

1Ug'Madrid 23 «fe Julio de 1898.=E1 Secretario, José Ballester.
J—4715

En virtud de providancia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á un suje
to que se apellida Vivero, de profesión corista, cuyo dom ici
lio  y demás circunstancias se ignoran, para que el día 8 del 
próximo raes de Agosto, y hora de las ocho y media de la 
mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Hortaleza, núm . 5, principal, á la celebra
ción de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 27 de Julio de 1898.— El Secretario, José Ballester.
J—4714

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Josefa 
Pertinaz é Isabel Pertin- z, cuyos dom icilios y demás circuns
tancias se ignoran, para que el día 12 del próximo mes de 
Agosto, y hora de las ocho y media de la mañana, comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración de ju icio de 
faltas por desobediencia, á cuyo acto asistirán con los me
dios de prueba que intenten valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio áque haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1898.=E1 Secretario, José Ballester.
J— 4715

En virtud de providencia dictada-por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á los pa
dres del niño Deogracias Gómez, de doce anos de edad, cuyos 
dom icilios y demás circunstancias se ignoran, para que el 
día 13 del próxim o mes de Agosto, y hora de las nueve de la 
mañana, comparezcan acompañados del mismo en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, nú
mero 5, principal, para ser reconocido por el Médico forense; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1898.=E1 Secretario, José Ballester.
J—4716

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ramona 
Lera y Gloria Martínez Fernández, cuyos dom icilios y demás 
circunstancias se ignoran, para que el día 12 del prójdm o 
mes de Agosto, y hora de las ocho y media de la manana, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración de 
ju icio  de faltas por escándalo, á cuyo acto asistirán con los 
testigos y demás medios de prueba que intenten valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo las parará el perjuicio á 
que haya lugar.

M adrid39 de Julio de 1898.—El Secretario, José Ballester.
J—4717

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se^cita á Luz A l- 
varez Briansó, de veintitrés años, soltera, pensionista, que 
dijo vivir en la calle del Rubio, núm. 29, y hoy de ignorado 
paradero, para que el día 19 del actual, á las ocho y media 
de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la 
celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asis
tirá con los medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia de que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1898.— El Secretario, José Ballester.
J—4718

NOTICIAS OFICIALES

CosiBg&s&oia « le í  f e r r o c a r r i l  « le  ü eslasB a  
d e l  C a m p o  á  S a l a m a n c a .

En cum plim iento del convenio celebrado por esta Compa
ñía con sus acreedores, publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 25 de Noviembre de 1897, y aprobado ju 
dicialmente por sentencia publicada en la de 15 de Abril del 
corriente año, se previene á los señores obligacionistas que 
desde esta fecha queda arbierto en las oficinas de la Compa
ñía, en Madrid, calle de las Infantas, núm. 40, piso segundo, 
el pago de las 30 pesetas por obligación, que se abonan en 
compensación de los intereses devengados desde la suspen
sión de pagos hasta el 30 de Junio de 1897, conforme á la 
cláusula 2.a de dicho convenio.

De las 30 pesetas por obligación se deducirá, para entre
garle-al Estado, el importe de la contribución industrial im 
puesta .-sobre los intereses de obligaciones y el de los recargos 
establecidos, y  que aseíende á 74 céntimos de peseta por obli
gación.

Para hacer efectiva aquella cantidad, los señores ob liga 
cionistas deberán entregar en las oficinas de la Compañía los 
títu los de $us obligaciones no amortizadas, provistas de todos 
sus cupones, á partir del vencido en 30 de Junio de 1891, que 
lleva el núm. 29. En cambio recibirán en más de la  cantidad 
de pesetas 29*26 por obligación, un resguardo que será can
jeable por las obligaciones estampilladas de interés fijo y de 
interés variable que les correspondan, conforme á la.s cláusu
las 2.a y 3.a de dicho convenio.

A l mismo tiempo deberán entregar las obligaciones am or
tizadas no reembolsadas y los cupones vencidos antes del 1.° 
de Enero de 1890 y  no satisfechos, para que la entrega se 
haga constar en el mismo resguardo y para recibir en com 
pensad  n de dichas obligaciones y  cupones las obligaciones 
estampilladas de interés fijo y de interés variable que les c o 
rrespondan, conforme á las citadas cláusulas 2.a y 3.a del 
convenio.

Madrid 5 de Agosto de 1898.=E1 Representante de la Com
pañía, Alfredo Loew y. X —245

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer no hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1898, comparada con
 la del día anterior.
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£<j» basta 10.000 pesetas sominalec. . ,  -, »I 50 üü-bü- ib
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . * * 66 ^  6B 0/

basta 10.000.pesetas nominales. . .. 66 °/° 68 °' °/°
Idem serie B, 6por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con p^go de intereses y 
amortización en la Penínsn a al cambio 
cimente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 9 3 . 7 4 8 . . . . . . . * *  9

'¿nanas áiffl E£ffiS£6>.J«ita.

Ondulas Mpotccarias ai 5 por 100, — I7Í.500 107 0/0 107 0/0 ¡
Crédulas hipotecaria» ai 4 por 100.— 64.000. 100*50 *

Acciones del Banco d© España ........  o 365 0/0 370 0/0
d®m!d !d —Cantidanes pequeñas. . . . . . .  * *

Iiea  <se la Compañía arrendataria de Ta- 
bacofe.—Acciones ai. portador...  o • 205 0/0 205 0/0

Idem Id id.—Cantidades pequefias........ 203 0/0

Bolsas extranjeras.

París 5 de Agosto de 1898 .
/ Deuda perpetua ai 4 por iOd «jLteneí.# * . fe *
[ láemid. i d . i n t e r i o r . . . . ^
\ Idos?» asaorfcisabl® al % por ICO* o ••••...< » *

Pondos españoles. .v< ai p07 loo estenio? k *
I Idem. íá» al á por 100 exterior & *
\ Obligaciones de C u b a . & 214*00

„  , , v g p o r I C O » . . . . . . . n . . . . . . . .  á 103-E0
Fondos fran ceses.^      0 i  106*15

Consolidados malees».•••.•*.• 4 110 *75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. .
P&ris, á la vísta, beneficio, 55*00-54*v C-5B^00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Agosto de 1898.

TEMPERATURA 
kh ÍU liA y nuiü«düd dol aire,del __ _____________
*>ar<5**ietro ’------ -— :  ---- -- DIRBCCION BSTADO

fiOÜA. S ' i'üdaciáa .á a» v en a yelasodevient©. del ©lele..„ Eamede-snuímetrog Ssec. cid0n

5 m a ñ a » 708 78 20*4 12*5 ENE.. Brisa.. Nuboso.
9 mañana 70rf-7d 5é9 8 i6*6 SbE. . Id. lig.. Idem.

13 del día 707*72 86 8 i8’7 SSO... Idem... ídem,
8 delatara.» 706*21 3-'*4 18 7 O  Id. fte.. Idem.
5 de la larde. 706*54 32*0 1 J*4 E ...... Id. lig.. Tempest.».
9 d©la noche. 707-75 28*5 16 8 i N Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del aíre á i a sombra........ . 40*0
Idem mínima........................................ *..........     17‘1

Diferencia  ............................................ . 22*9
Temperatura r&áxíma &! Sol, á dos metros de la tierra.». 43*2
JU*.*» id. dentro de una esfera ¿e cristal... . . . . . . . . . . . . . . .  7 DI

D í f e r a n c U . . .  ............. 27*9
TempJrrt tura máxima & ci«lo descubierto j unto á la tierra

vegmal ó laborable  ...................    *..   49*0
j rt*oa mínima,id.  ....................................... 15*5

Di fa ren cia .................. . . . . . . . o . . . . . . . . .  ...»  33*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora» 

(küóastros) ; e, ««* . . . . * « » 9 . . . 3 2 3

©scilación barométrica., 4L 'miLmetroff) ................. 8*3
Mturald. con resp-aev* a, la media anual* h las nutm- 

rs» dfila noche. - . .  —      - .. o 8
ilxsvi". ¿tu la» v<iÍTstjlíiXiatro 1‘0

Pffspaeaos utagradea* naMém m «i . tiadnú
$¿*ra #4 estado ®mo$féHeo m  pm tos <k PémnmU. 
é im  de la mmtsm, f  en Francia é IM ú*, i  m u  
d  d-ía 6 de Agosto de 18 98

.■jij-y.v». 'g-Bsras
barométnc& rat;íii,& , v,-;-.- :

á 0 e en eion Í(íl
y al nireí gradas del 4isla

c^íeri- vieak  ̂ vk<1̂ 04 
/SiíIíits «tro®. ssams.

grebasti&K. ie2 8 2.í{4 N. . . . .  Brisa... Despejado.,
Bilbao.
Oviedo-
Coruña (7 b,). 164*4 56*8 N O .... Calida. B u n i o s ,  tierna
Santiago . -  764*5 17*9 N . . . . .  B.8 Ug.a >
Oríin^ * 7»:8*9 ■ í5!0 N  Bcov * -
Vigo. .7 6  O S O .. Idem .., Cutio» a. (

OportO: - m% 19:9, E  Idew ... Pife/ . 1 nc&da.
Lisboa 13 b.)- - 763*8 *1*5 O M h. B.8fte.. Idefe.. . -  -. Oloaje.
B a d a j o z - , * ¡

Fsrn. O i- 16'?46 27*0 V .° fte. ídeic..»»,...»
Sevilla. > * - 163*4 V6 4 NK. Calma . Foco
Málaga-.- ___  762-S 25‘0 « O . . . .  Despíilaao, Trs^qr
eranain  162-4 28'0 E. . . . .  Idoss;... hlej¿>., »

Alicante - ,
MutcM . * 165*4 26*0 iC  [des.,,, i t e .......
Valencia,.,-. 764'6 28*0 E . ídem... ídciv . . , , . .
Pal!na,. - . .  785'3 27*8 s . . . .  ídem... Ider  ̂  ........  T m q.*
BarceUBa.. . 163 9 28‘2 O S O .. I c t o  • lé&m,

T em ed .... . 784*1 28*2 N. . . . .  ídem».» »
Zaragoza.- - • - W 0  27\5 SH¡. . . .  luem ... :d e m .....*•- *

=-. - 764'8 28*0 N B .,.. . -.......
Burgos.
León... . ■
faüadolid . . .  760*9 . S O .. . .  B.6 iig.“ O&hí »
Salamanca .. 184*8 33*2 Brisa '.
S ego vta -....»  7800. 32*0 S . . , . .  Id. iig .a  ̂ ^

t& s.é.M .»____  1821 29'8 SSS. .. 1*4«m,. , n : , . ..
Escorial.» , . , .  731*5. 29*4 O N O .. Id. fte.. •'*?.
Ciudad R,oal 788*7 53*4 S O .. . .  Calma i r , .  »
A lb acete ,.., 7881 28*3 S S E .. Idem ... Jdf“

P a r í s - . . . - . -  7S8'0 16*4 SSO. . B.a l i g /  Dssy-
G?í«~N0S 761*8 16 4 O SO .. Viento, m i  '  ̂ .... Olesí®.
St tí ¿^tbieu.« 180*4 16 4 SfoQ.». üri£ifiw«» I d S x a . . . P i c a d a »
isla d‘A ix ..* . 735*4 i&*0 Calma.. Ide: . Tranq*'
B ia r r its ..... . 784*0 19*0 Idem ... Brum i . . Ideaa.
ClerMoni..®». 764*8 18*4 N O »... Idem»». DC'-i- »
Perpiñán . . «-  764*2 28*4 O . . . . »  B.*lig.* Idem. » ■- ,x
S i e i e , 784*2 2¿*0 fí Brisa... B r u m o s ... Picada»
Nías*.., 764‘3 21*9 E,.0. . . ¡Idem ,.. Despejado.* Traaf»*

R o m a 768*8 28‘0 N   Idem.. .  ídem,., *
L i o r n a . . - - - • 764*0 v*5‘4 ENE.. Calma.. I d e m .^ ,.- , »
Palería® . . . .  7e3v8 25*0 * Idem . Id em ,,. . , , ,  *
Oagiiari . - »  764*8 22 0 NNO.. Viento. Idem *'

A N U N C I O S

G uia of ial de España para «I afte 
I j " '  de 1 8 8 8 . — Se talla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PE8ETA8

Primera clase  ' 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem.,........................ 8
En rústica............................. .. 5

Di r e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  ii.—n o habién*
dose intentado reclam ación alguna sobre la caducidad* 

por extravío, de la certificación núm. 569 del libro 2.° provi
sional, expedida á nombre de D. Celestino Cano y úlba, im 
portante 32 hectolitros, á pesar de los anuncios publicados 
en las G a ceta s  de 26 de Junio y  20 de Julio próxim o pasado, 
y Diarios oficiales de Avisos de 27 de Junio y 20 de Julio próxi
mo pasado, se declara caducada, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 5 de Agosto de 1898.—El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X — 246

SANTOS DEL DIA
San Cayetano, fundador, y San Donato, Obispo. 

Cuarenta horas en las parroquia de San Miilán.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.— 2.a serie. 

Función 11 de abono.— Turno im par.—Los payasos.
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
TEATRO DE M ARAVILLAS.—A  las ocho y  tres cuar

tos.— Tío, yo no he s id o—La chiquita de Nájera.— La Menegil
da.—La chiquita de Nájera.

A  las c in co .—Bodas de oro.—La florera sevillana.— Tio, yo 
no he sido.

CIRCO DE PARISH.—A  las cinco y nueve.—Dos gran
des y variadas funciones cóm icas, en las que tom arán parte 
todos los principales artistas de la compañí vi; presentando en 
ambas funciones el W argraph, últim a novedad del día.


